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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l  

Ministerio de gracia y  Justicia:
Reales decretos de personal.
Otros aprobatorios de los pliegos de condiciones para con

tratar el suministro de víveres para los corrigendos en 
las Prisiones de Cartagena y Ocaña, en la Cárcel celular 
de Valencia y en la Prisión de San Miguel de los Reyes, 
en Valencia.

í Otro exceptuando de las formalidades de subasta las obras 
de reforma en la Prisión de San Miguel de los Reyes, en 
Valencia.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto declarando excedente á D. Francisco Javier 

García de Leaniz y Arias de Quiroga, Delegado especial 
de Hacienda en la provincia de Alava.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto creando en este Ministerio, y dependiente de 

la Subsecretaría del mismo, una Sección especial de Re
formas sociales.

Otros concediendo nacionalidad española á los súbditos 
extranjeros que se expresan.

Ministerio de la  Guerra 
Reales órdenes concediendo Cruz de segunda clase del Mé

rito militar al Teniente, Coronel de Estado Mayor Don

Alejandro Mas y Zaldúa y ai Coronel de Caballería Don 
José Urrutia Motta.

Ministerio de instrucción pública y  Bellas Artes:
Reales órdenes nombrando los Tribunales que ban de juz

gar las oposiciones á Escuelas de niñas y de niños dota
das con 2.000 ó más pesetas.

MInisterio de Fomento:
Real orden disponiendo se continúen por administración 

las obras de explanación, fábrica y afirmado del trozo 
3.° de la carretera de Pedro Abad á Vilianueva de Cór
doba, en esta provincia.

H acienda .—Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.^-Vacantes efe títulos nobiliarios.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría-—Anuncios de vacan
tes de Cátedras.

F o m ento .— Dirección general de Obras publicas.— Subsanando 
un error padecido en el Plan de obras publicado en la 
G a c e t a  de 3 de Abril de 1907.

Gobierno civil de la provincia de Madrid.—Llamando á los 
que deseen declarar en el expediente de juicio contradic
torio que se instruye para ingreso del sargento de la 
Guardia civil Benigno González N'úñez en la Orden civil 
de Benéfieencia.

Administración de Hacienda de la provincia de Madrid*—Ci

tando de comparecencia en un expediente administrati
vo á D.- Cruz Bustos.

Junta administrativa del Arsenal de Cartagena. — Subaste 
pára la adquisición de materias lubricadoras para el cru
cero Princesa de Asturias y cazatorpederoOsado. 

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Canillas de Acei-uno.—Edicto decla

rando prófugos á los mozos que se.expresan. 
a d m in is tra c ió n  d e  ju s tic ia

Edictos de Juzgados de primera instancia, y municipales y 
jurisdicciones de Guerra y Marina. 

Anuncios y noticias oficiales.
* Banco de España.—Sociedad Española de Sondeos y A lum 

bramientos de aguas, en líq ufó ación.
Balances de Sociedades,1 publicados conforme "al art. 15? del 66—'' 

digo de comercio.
Compañía Arrendataria de Tabacos.
Bolsa de Mádrid.^—GQñz&eión oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Oentral Meteorológico*-—O tervaA osss mstaoroiógi- 

cas-en España1 y  en el extranjero;
P a r te no oficial

Amtm ste, Cantoral y espectáculo?.*
Tribunal Supremo.—Pliegos 33 y 34 de sentencias de la Sala 

de lo civil, tomo I.
Tribunal Supremo .—Pliegos 75 y 76 de sentencias de la  Sala 

de lo Contencioso administrativo, tomo I,

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R EY Don Alfonso XIII, la R ein a  Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Principe de Asturias continúan sin novedad en su 
Importante salud.

Be igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S   D E C R E T O S  
De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 

3e 6 de Dicieml >r© de 1888, 
Vengo en nom brar para la Canonjía vacante en li 

Santa Iglesia C&t edral de Jaca, por traslación de Don 
Domingo Torres, i al Presbítero Licenciado D. José Co- ' 
i’onas Palacio, ünie o propuesto por el Tribunal de opo
sición. 

Dado en Palacio., á ¿tees de Junio de mil novecientos 
siete.

. f „ ALFONSO •
El Ministro de Gracia y Just leía,

< í« » u  A n u i d a  L o n

Vengo en nombrar para la Dignidad de.Defin, prime-' 
ra Silk Posé Pontifiealem, vacante en la Santa Iglesia 
Sufragánea de Gerona por babor sido nombrado para 
otro cargo el electo D. Ran'ón Barbera, al Presbítero 
Doctor D. Jaime Cararaoh é .Iborra, Arcediano electo 
de la Metropolitana de Tarrag ona, que tiene condicio
nes reconocidas para obtener cargos de esta categoría 
en virtud de expediente instruida con arreglo al artícni- 
lo ¿í del Real decreto concordado Ale 20 de Abril de 1803.

ado en Palacio á tres de Júnior de mil novecientos 
siete.

EUIínfetrcrio Gracia y Justicia, ALFONSO
« u sm  A ra im to  ¡L o sa d » ,,

vZ?“g0 ea nombrar t>ara la Dignidad de Arcediano, 
neo en la Sapta Iglesia Metropolitana de Tarrago- , 

por haber sido también nombrado para otro cargo

el electo D. Jaime Cararaoh, al Presbítero Doctor Don 
Ramón Barbera y Boada, Deán electo de la Sufragánea 
de Gerona. .

Dado en Palacio á tres de Junio de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
S! Ministro de Gracia y  Justicia, *  ‘

J u a n  fi^osada».

Méritos y servicios de D. Ramón Barbera y Boada.

Después de.haber cursado y aprobado ert el Instituto-pro
vincial de Tarragona dos anos de Latinidad y Humanidades, 
cursó y probó en aquel Seminario conciliar el tercero y 
cuarto de dichas asignaturas, tres de Filosofía, siete de Teo
logía y uno de Cánones, y en el Conciliar de San Froilán de 
León él segundo de Cánones, habiendo- obtenido premio en 
las oposiciones de fines de curso los años en que tuvieron 
lugar.

En 1868 ftié nombrado Catedrático da Latinidad y Huma
nidades en el Seminario de Tarragona, cuyo cargo desem
peñó hasta 1878, en .que se le encomendó la Cátedra de Filo-, 
sofía en la Secretaría de Estudios del mismo Seminario, que 
desempeñó hasta Enero de 1878.

En 4 de Febrero de 1869 y en 27 de Abril de 1871 recibió 
los grados.de Bachiller en Artes y en Teología, respectiva
mente, en el Instituto de T ortea  y en el Seminario de Ta
rragona.

En 17 de Junio de -1871 y en 28 de Junio de. 1873 recibió 
los grados de Licenciado en Teología y on Derecho civ il y  
canónico; el primero, en el Seminario Central de Valencia, y 
el segundo, en la Universidad de Barcelona, con la califica
ción ’de Némine discrepante, y  con la misma calificación y fe- 
éha 17 de Enero de 1879, él de Doctor en Sagrada Teología 
en el propio Seminario de Valencia.

En T7 do Diciembre de. 1870 recibió el Sagrado Qrden del 
Presbiterado á título de Patrimonio.

El 1876 fué uno de los opositores á la Canonjía^ lectoral de 
Tarragona, habiéndole sido aprobados los ejercicios. . # -

En 16 de Enero da 1878 fué nombrado Provisor y Vicario 
general de la diócesis-..de León, cargo que desempeñó hasta 
■el 25 de Abril de 1883.

Ha estado encargado varias veces del gobierno eclesiásti
co de aquella diócesis. .

En 1880 fué uno de los opositores á la Canonjía doctoral ele 
la Colagkta-de San Isidoro de León, para cuya prebenda fué 
ebgicb canónicamente en. 19 de Febrero del mismo año.

F.o L° de Mayo de 1883 fué nombrado Secretario del Go- 
l  vT'lo eclesiástico de -León, Sede vacante, cargo que desem
peñó asta 7 de Junio siguiente.

En 7 de Junio 1883 tomó/posesión, de una Canonjía en la 
Santa Iglesia Oat -dral de S&lam&nea, para la que fué nom
brado por el Prefacio.

En I.° de Mayo de 1888 fué nombrado Provisor y  Vicario.' 
general-de dicha diócesis. ■ „

En 28 de Noviembre de 1883 mereció la Real aprobación su 
nombramiento de Subdelegado Castrense de las diócesis de 
Salamanca, Zamora, Avila y Ciudad Rodrigo, Jiecho en su  
favor por el Patriarca de las Indias, cargo que desempeñó 
hasta 30 de Junio de 1889, en que'fueron suprimidas las Sub- 
delegaciones castrenses.

En 18 de Mayo de 1886 fué propuesto Diputado del Hospi
tal de Salamanca y admitido en el seno de 1&¡ Corporación.

Ha sido Juez deí Tribunal de oposiciones á las dos Canon
jías provistas en aquella Catedral con arreglo al Real, decreto 
de 6 de Diciembre de 1888.

Fué designado Promotor en el Concilio provincial celebra
do en Valladolid en Julio de 1887, y nombrado Examinador 
y Juez sinodal en el diocesano de Salamanca en Septiembre 
de 1889.

Por Real décreto de 11 de Febrero de 1895 fué promovido á 
la Dignidad de Arcipreste de Salamanca, de cuyo cargó, q ue 
en la actualidad obtiene, se posesionó en 26 de Febrero s i
guiente.

Por Real decreto de 18 de Marzo de 1907, promovido al 
Decanato de Gerona, electo.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en aprobar el pliego de condiciones para con
tratar en pública subasta, por tiempo de cuatro años, 
el suministro de víveres para los corrigendos en la pri
sión de Cartagena y su enfermería; pudiendo delegar 
©1 Ministro de Gracia y Justicia todo lo relativo á este 
servicio en el Director de Prisiones. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos siete.

- ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J u a a  A r r n u d a  Ijo sa d s* .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro da 
Gracia y Justicia; da acuerdo non el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en aprobar el pliego de condiciones para con
tratar en pública subasta, por tiempo de cuatro años, 
el suministro de víveres para los corrigendos en la pri
sión de Ocaña y su enfermería; pudiendo delegar el 
Ministro de Gracia y Justicia todo lo relativo á este 
servicio en el Director general da Prisiones.

Dado en Palacio á treinta y une ele Mayo de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

«luán Armadm £iósad».

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en aprobar el pliego de condiciones para con
tratar en publica subasta, por tiempo de cuatro años, 
el suministro de víveres para los corrigendos que cum-’ 
píen penas aflictivas en la cárcel celular dé Valencia y 
en la prisión de San Miguel de Ies Reyes, de dicha ciu
dad, y sus enfermerías; pudiendo delegar el Ministre
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de Gracia y Justicia todo lo relativo á este servicio en 
el Director general de Prisiones.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A rm ada L osad a ,

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia; de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros, y 
como caso comprendido en el núm. 7.° del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero da 1852,

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública las obras para la construcción de la armadura 
de la nave izquierda, locutorio, comedor, marquesina 
en el patio grande y otras reformas en la prisión de 
penas aflictivas de San Miguel de los Reyes; impután
dose el gasto de las 63.091 pesetas 80 céntimos, á que 
asciende el presupuesto de aquéllas, al crédito consig
nado en el capítulo S.°, artículo único, concepto «Obras 
del presupuesto vigente del Ministerio de Gracia y Jus
ticia», y quedando encargada la Dirección general de 
Prisiones de la ejecución de este servicio.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J u u u  árurnáu SLos&dsi.

MINISTERIO DE HACIENDA
sttmtmtaam  mu nacas

REAL DECRETO
Vengo en declarar excedente, de conformidad con lo 

determinado en los artículos 9.° de la ley de 19 de Ju
lio de 1904 y 28, párrafo 4.°, de la de Presupuestos de 
31 de Diciembre de 1905, á D. Francisco Javier García 
de Leaniz y Arias de Quiroga, Delegado especial de 
Hacienda en la provincia de Álava, con la categoría de 
Jefe de Administración de 4.a clase, que ha solicitado 
pasar á dicha situación por haber sido elegido Diputa
do á Cortes.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

JL d© ©s;na*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El creciente desarrollo del Instituto de Re

formas Sociales y las relaciones que directamente ha 
de sostener con el Ministerio de la Gobernación ha
cen necesaria la creación en éste de un organismo es
pecial encargado del mantenimiento de aquellas rela
ciones. La experiencia ha demostrado que al frente de 
este organismo sería conveniente colocar á un funcio
nario del Instituto, que, por virtud del cargo que en él 
desempeñe, tenga necesidad de estar constantemente 
enterado ele los múltiples asuntos en que dicho orga
nismo se ocupa; circunstancia que habrá de ser ga
rantía de la prontitud en la preparación y en el despa
cho de todas aquellas cuestiones en que, á propuesta 
de dicho Centro, sea preciso adoptar una resolución de 
carácter ejecutivo por parte de este Ministerio, así 
como de la rapidez en los informes, antecedentes y no
ticias que el Gobierno necesite del Instituto en casos 
determinados, cada día más frecuentes, dado el desen
volvimiento de las instituciones sociales.

Fundado en las consideraciones que anteceden, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Junio de Í907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.?
J  ¡ta sa ja d © l a

REAL DECRETO

Artículo 1.° Se crea en el Ministerio de la Goberna
ción, y dependiente de la Subsecretaría del mismo, una 
Sección especial de Reformas Sociales, la eual tendrá 
por objeto principal servir de punto de enlace y rela
ción entre el Instituto de Reformas Sociales y el Minis
terio mencionado.

Art. 2.° El Jefe de esta Sección especial lo será el 
Secretario general del Instituto de Reformas Sociales, 
y despachará directamente con el Subsecretario ó con 
el Ministro los asuntos de su departamento. En sus au
sencias y enfermedades le sustituirá el Auxiliar de la 
Secretaría general que se designe, ai tenor de lo dis
puesto en el art. 144 del Real decreto de 15 de Agosto 
de 1903.

Art. 3.° Se destinará á esta Sección el personal auxi
liar de este Ministerio quO se estime conveniente, aten
didas las necesidades del servicio.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J t i u n  d © 1L a  C i e r v a .

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
j Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la [nacionalidad española á 

D. Abraham Sanano, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscrita 
en el Registro civil.

Dado en Palacio S cuatro de Junio de mil novecien
tos siete.

[ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J u a n  d e  IL »  C i e r v a .
IIMII. 1 . HIII— l f — n— MMB

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del ¡Consejo de

 _____   -as-:

Estado,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Mohamed Ben Haddú, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea [inscrita 
en el Registro civil.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J u a n  d e  L a

/ A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión [permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á \ 

I Mahimonta ben Jadu, súbdita marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que la interesada preste juramento de j 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crita en el Registro civil. ’ j

Dado en Palacio á cuatro de Junio ds mil novecien
tos siete,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J" ss s t sb d e  EL m  0  i  e  r  w  a  *

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

i Vengo en decretar lo siguiente:
j Artículo i.° Se concede la nacionalidad española á
I D. Mesod Attias Bengio, súbdito marroquí. j

| Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec- | 
1 to alguno hasta que el interesado preste juramento da I 
S fidelidad á la Constitución, y de obediencia á las leyes, i 
j con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inserí- 
! ta en el Registro civil.i
! Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil nove&ien- 
■ tos siete.
; /» - sso
j El Ministro déla Gobernación,
j <U ia a, di© §L¿ ^ 0 1 ©  r v a *
|
!
j A propuesta del Ministro de la Gobernación, de
j acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de
j Estado,
| Vengo en decretar lo siguiente:
| Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Abraham do la Luz y Barujcl, súbdito marroquí,
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón* extranjero, y sea inscri
ta en el Registro civil.

‘ Dado en Palacio a cuatro cía Junio de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
^  >ÚUístro déla Gobernación,

í  íl a n  ti © l a  C i e r r a s

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente.'
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

Doña Germana Luisa Carrier, súbdita francesa.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que la interesada preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscri
ta en el Registro civil.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J u s i n  d© L a  C i e r v a .

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

Doña María Marty, súbdita francesa.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecta 

alguno hasta que la interesada preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crita en el Registro civil.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

u  a  b& d e  BLi a  C i e r v a »

MINISTERIO DE L A GUERRA

R E a l e s  O r d e n e s
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

el Teniente Coronel de Estado Mayor D. Alejandro Mas 
y Zaldúa, y que Y. E. cursó á este Ministerio en 2 de 
Marzo último;

El R ey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción ó Industria militar, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 29 del actual, ha tenido á 
bien conceder al citado Jefe la Cruz de segunda clase 
del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta 
que ascienda al inmediato, por sus servicios en comi
siones topográficas y como comprendido en el art. 19 
del vigente Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de Mayo de 1907.

LOÑO
Sr. Capitán general de la primera región.

INFOEME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: «Inspección general de los Esta- 
blecimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Por 
Real orden de 15 de Abril ultimo se remite á esta Inspección, 
para que, con devolución, se informe, la instancia del Tenien» 
te Coronel del Cuerpo de Estado Mayor D. Alejandro Mas y  
Zalaúa en súplica de recompensa por sus servicios prestados 
en comisione^ topográficas.

Forman el expediente la instancia, un informe del Depósi
to de 3a Guerra y la hoja de servicios del interesado.

Expone el Teniente Coronel Mas y Zaldúa que desde el 
año 1890 id 902, menos quince meses, que perteneció al Ejér
cito de Filipinas, ha prestado sus servicios en comisiones t o - , 
pográficas. llevando á cabo la confección de las hojas 37, 3.%* 
39, 29 y 19 del Mapa militar itinerario de España, y el pl.a- 
no de la frontera franco-española en escala de 1 : 20.f)00, 
y que como ai Comandante de Estado Mayor D. José Pel'¿grí, 
por Real orden de 26 de Diciembre último [D. O. núm. 281), 
se le ha recompensado por los trabajos realizados á sus, órde 
nes en las hojas 39, 29 y 16 y|en el plano de la fronter a antes 
citado, es por lo que acude eá súplica de recompensa por si 
se le juzga acreedor á ella.

En el informe del Depósito de la Guerra se mar Atiesta que 
este Jefe ha prestado servicios en comisiones topográficas 
trece años y siete meses, en el plano del Ferrol,, en una zona 
de la frontera hí spauo-franeesa, y que proyectó y dirigió el 
levantamiento éd cinco hojas del Mapa militar itinerario,, 
tomando : n todos estos trabajos una parte "muy activa; qué 
«merecen especial mención los realizados para el levanta
miento de la frontera catalana, así por la brillante manera 
como se llevaron á cabo, con tal precisión y detalle que po
drían ser utilizados, no sólo en escala de; 1 : 20.000, que co
rrespondía, sino en otras superiores de 1 : 10.000 y 1 : 5.000,, 
como por el excelente espíritu é inmejorables condicionas 
de mostradas para vencer las grandísimas dificultades de todo 
género que oponían siempre á la pronta realización de sus 
planes el terreno abrupto y quebrado y la falta de medios de 
comunicación y de poblados, que obligaban al personal á 
acampar durante largas temporadas en elevadas uimas, su
friendo las penalidades inherentes á la falta d'¿ medios de 
vida y á los rigores extremados del clima; qw¿ no es menos 

; importante la labor realizada por este Jefe para el levanta- 
í miento de las hojas 19, 29, 38 y 39 del Map?, militar itinera- 
■ rio, realizados en tales condiciones de precisión y minucio

sidad, que con los datos obtenidos pudieran presentarse di- 
I chas hojas dibujadas, á más de la escala reglamentaria, en 
| la de 1 : 100.000, siendo utilizadas con excelente resultado 
i para obtener la planimetría de las correspondientes del M.apa 
¡ de España, que en la escala referida de 1 : 100,000 se qpmen-
\ zo á formar en i90%>.
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Que en cuantos trabajos he tomado parte el Teniente Coronel Mas y Zaldúa ha procedido con la misma precisión y esmero, y que en cuantas ocasiones ha habido necesidad de u tilizar los trabajos realizp¿dos por dicho Jefe se ha obtenido siempre un excelente resultado que le honra en extremo.»Y concluye ti informe diciendo: «que tiene el Teniente Go- ronel Mas una brillantísim a historia en cuanto á la ciencia  topográfica y s u ;í¿ aplicaciones se refiere, que le hacen aparecer como una verdadera notabilidad, asi en España como en el extranjero, acreditándolo cumplidamente, tanto en cuantos trabajos '¿opográfleos ha intervenido, como en las tablas gráficas que ideó y en los taguímetros autorr eductor es de que es autor, y cu ¿yo tema expuso en un excelente tratado.»Cuenta el Teniente Coronel Mas veintiocho anos de efectivos serví .ríos, con muy buena conceptuaeión; posee una Cruz de segu^ ¿ida clase del Mérito militar con distintivo blanco, por ser vicios en Filipinas; una de primera de la misma Orden y d istin tivo , por trabajos topográficos, y dos de segunda clase, pensionadas, una hasta su ascenso á General ó retiro, por sus hablas gráficas y transportadores y por su tratado de fotr j-topografía y taquímetro autorraductor de que es autor.Jjien comprobado queda, por todo lo expuesto, las brillant e s  cualidades que en gestiones topográficas distinguen al T eniente Coronel Mas, puestas de manifiesto en el largo '¿lempo que ha permanecido en esas comisiones, teniendo «que sufrir muchas privaciones y vencer las dificultades de 'lodas clases que por el clima y por la naturaleza d J  terrreno levantado se le han presentado, entregando unas hojas del Mapa militar itinerario, cuya bondad no., puede merecer mayores elogios que los ya dichos, y en los que no sólo ha tenido á su cargo los tan delicados é importantes com etidos de la jefatura y de la triangulación, sino que además se ha excedido en el trabajo, presentando las hojas en escalas de 1 : 100.000, además de la en 1 : 200.000, que era lo mandado, sin que por esto se retrasase la entrega de las mismas, lo cual ha podido conseguirse merced á una inteligente dirección para el mejor aprovechamiento del tiempo, realizada por el Teniente Coronel Mas con la mucha y útil práctica que posee.Por todo lo expuesto, la Junta de esta Inspección general, por unanimidad, considera que los trabajos de que se trata, por su bondad, innegable utilidad y demás circunstancias enunciadas, son dignos de recompensa, como comprendidos en el caso 7.° del art. 19 del vigente Reglamento de recompensas en tiempo de paz; y teniendo además en cuenta, como previene el art. 22 del mismo, los antecedentes y recompensas ya concedidas al Teniente Coronel Mas y Zaldúa, opina que es merecedor este Jefe á que se le conceda la Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inmediato.V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.Madrid 8 de Mayo de 1907.== El Coronel de Estado Mayor, Secretario, José Villar.=:Rubricado.=:Y.0 B.°=:Macías— Rubricado.=H ay un sello que dice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa 
formulada á favor del Coronel de Caballería, Director 
de la cuarta Sección de la Escuela Central de Tiro del 
Ejército, D. José Urrutia Motta;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 29 del actual, ha tenido á 
bien declarar pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta que ascienda al inmediato 
la Cruz de segunda clase del Mérito militar con distin
tivo blanco y pasador del Profesorado fie que se halla 
en posesión el referido Coronel, según Real orden de 23 
de Junio de 1897 (D . O. núm. 139).

De Real ord8n lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 da Mayo de 1907.

LOÑO
'Sr. Ordenador de pagos de Guerra.

IN F03M E QUE SE CITA
Hay un membrete que dice: Inspección general de los Establecimientos de Instruccióné Industria militar.--Excmo. Sr.: Por Real orden de 18 de Abril último, y para que informe esta Inspección general cuanto se le ofrezca acerca del particular, se remite un escrito en que el General Jefe de la Escuela Central de Tiro propone para recompensa al Coronel de Caballería D. José Urrutia Motta, acompañándose copia de la hoja de servicios del interesado y comunicaciones en contestación a la petición de informe que acerca de la importancia y  méritos de los servicios prestados como Profesor por dicho 

Jefe se hizo á los Coroneles directores de has Academias de Infantería y Caballería.
El expresado General, en su escrito, después de exponer que por los citados servicios obtuvo el referido Coronel dos Cruces de primera clase y una de segunda del Mérito militar con distintivo blanco, dice: «Valiosas son tale s recompensas, 

^ ra’ sin. duda’ satisfecho el digno Jefe; pero como en distintas ocasiones se ha mejorado la recompensa de los que por largos anos han dedicado su vida á l a  enseñanza 4 e  la juventud militar cúmpleme hoy, como Jef s inmediato, someter a la Superioridad el easc de tan entendí do Coronel que por espacio de veintiún anos fué Profesor y Lio y continua en su importante cargo de Director de la cuart a Sección
íec ib id a s^ 11 P°r “  S6 CPee J’usto A r a r l a s  recompensas

En el escrito del Coronel director de la Academia de In- fau&teria se consigna el plazo de tiempo durante el cu  per- teL^eió a la Academia general militar el Jefe de que se viene hablando, como Profesor, y las recompensas que rec ib id  no entrándose en otro orden de consideraciones por carencia da los indispensables antecedentes.
El Coronel director de la Academia de Caballería p r e c ia  ¡ también eí tiempo en que estuvo el entonces Capitán D. José j Urrutia formando parte del indicado Centro de enseñanza «n el que desempeñó las clases de Geometría descriptiva5 Mecánica, Teoría del tírO, Higiene militar, Sombras, Perspectiva, Acotaciones, Topografía, Algebra superior analítica, Agricultura, Zootecnia é Hípología.
A continuación manifiesta: «Dos trabajos realizados por J este ilustrado Coronel en el ejercicio del Profesorado son de I los que quedan grabados con c a i> ^ eres indelebles en el áni- j mo de los Jefes Que han tenido la satisfacción de tener á sus 1

ordenes á tan laborioso é inteligente Profesor, demostrándolo así los elogios que le tributan y brillantes informes que proporcionan al que tiene el honor de dirigirse á V. E., y en vista de los cuales me permito manifestarle que el Jefe objeto de este informe" es uno de los más ilustrados del Arma, en la que es respetado y querido, tanto por su claro talento como por sus condiciones personales, pues que á una rara energía de carácter une la afabilidad, tan necesaria para l le gar á cumplir aquel precepto de la Ordenanza.Finalmente, dice: «No he de molestar la atención de V. E. enumerando prolijamente todos los méritos del Sr. Coronel Urrutia, por constar en sus antecedentes, limitándome, en apoyo de mis afirmaciones, á manifestarle que no sólo explicó las materias que á su cargo tuvo á la gran satisfacción de sus Jefes, si que también en algunas, cuales las de Hipología y Zootecnia, escribió apuntes que merecieron la aprobación de la Junta facultativa, que, como premio, á no dudarlo, á sus relevantes servicios, ha sido nombrado Jefe de la cuarta Sección de la Escuela Central de Tiro.»Del minucioso examen efectuado de la hoja de servicios resulta que el Coronel Urrutia se halla muy bien conceptuado, pues que aparece con la nota de «mucho» en cuanto es posible estamparla, figurando la siguiente ampliación del General Jefe de la Escuela Central de Tiro, ya nombrado: «Este Jefe es á propósito para todos los destinos de su empleo. Sus especiales dotes de mando, tacto é inteligencia le hacen distinguirse.»A lo expuesto hay que agregar que ha desempeñado diversas comisiones y que está declarado benemérito de la Patria. Perteneciendo al Ejército de la isla de Cuba, y según oficio de la Subinspección de 5 de Mayo de 1873, fué destinado como Profesor de la Academia de Cadetes, y en ella continuó hasta fin He Julio de 1878, en que fué baja por pase á la Península, habiendo tenido á su cargo las clases de Táctica de regimiento, brigada y división; Hipología, Contabilidad de partida, escuadrón y regimiento; Juzgados, Equitación teórica, Aritmética y Algebra é Instrucción general de la parte m ilitar de Caballería.Fué Habilitado y Secretario de la Junta facultativa. Por Real orden de 7 de Febrero de 1878 se le concedió el grado de Comandante por los servicios prestados en el referido Centro docente. Por disposición del Director general del Arma de 18 de Enero de 1882 fué nombrado Profesor de la Escuela de Equitación, en la que continuó hasta fin del mismo mes del año siguiente.Por Real orden de 12 de Mayo de ese mismo año se le destinó como Profesor de la Academia general militar, en la que prosiguió hasta fin de Marzo de 1893, en que fué baja por haber sido traslado en igual concepto á la de Caballería, según Real orden de 21 del propio mes (D. O. núm. 64).No obstante su ascenso al empleo de Comandante, continuó, en comisión, en dicha Academia, habiendo cesado por fin de Julio de 1897.En la primera Academia mencionada desempeñó, entre otras clases, las de Geometría y Trigonometría rectilínea, Química, Higiene, Organización, Artillería, Fortificación, Teoría del tiro, Armas portátiles, Material de guerra, Ordenanzas, Táctica, Literatura militar, Puentes, Minas y Cas- tramentación, habiendo ejercido además el cargo de Cajero principal de la misma.Por Real orden de 8 de Junio de 1887 se le concedió la Cruz de primera clase del Mérito militar con distintivo blanco, por haber cumplido el primer plazo de Profesorado.Por otra de 27 de Julio de 1892 (D . O. núm. 162), y conforme á lo dispuesto en los artículos 4.° y 9.° del Real decreto de 4 de Abril de 1888 (O. L. núm. 123), se le concedió otra Cruz de la propia clase con igual distintivo; siendo de decir que una de las mencionadas condecoraciones le fué permutada por la Cruz de Isabel la Católica, según Real orden de de 10 de Noviembre de 1892 (D. O. núm. 248).Por virtud de una soberana disposición de 29 de Junio de 1897 (D . O. núm. 139) se le puso en posesión de la Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo blanco y pasador especial del Profesorado.También se halla en posesión de la Medalla de Cuba con el referido distintivo, de la Cruz y Placa de San Hermenegildo, y de otra de segunda clase del Mérito militar, con el distintivo ya nombrado, que se le concedió por las especiales circunstancias que en él concurrían y por los servicios prestados con motivo de las maniobras y revista militar dispuestas al tener lugar la visita del Presidente de la República francesa en Octubre de 1905.Desempeña el cargo de Director de la cuarta Sección de la Escuela Central de Tiro del Ejército por virtud de Real orden fecha 23 de Junio de 1906 (D. O. núm. 132), y por otra de 15 de Enero del año en curso se le dieron las gracias por la eficaz é inteligente dirección y cooperación que prestó en el desarrollo de los importantes trabajos ejecutados en el curso de instrucción de la Sección referida, conforme á la Real orden de 20 de Agosto de 1906 (Z). O. núm. 180). El anterior relato permite ver de manera clara que el hoy Coronel D. José Urrutia Motta lia dedicado una gran parte de su vida militar á la enseñanza, y si bien es verdad que por este motivo tiene recibidas las recompensas que taxativamente le correspondieron con arreglo á la legislación que entonces regía, no es menos cierto que en tan larga como difícil labor ha puesto de relieve de modo evidente las especiales condiciones de que habla la Real orden de 27 de Octubre de 1902 (O. L. núm. 255), habiendo de admitir que tales servicios se han ofrecido con carácter de muy notables y provechosos, como lo exige la primera parte del art. 4.° del Real decreto de 4 de Octubre de 1905 (Ó. L. núm. 200) para que sea dable la mejora de premio, pu.es el crecido número de clases de índole muy diversa que ha tenido á su cargo y las frases por todo extremo laudatorias contenidas en los informes transcritos así inducen á creerlo,Aunque no son aplicables al interesado los términos de las citadas disposiciones, puesto que cesó en ei cargo de Profesor antes de que se publicara la primera de las Reales órdenes que permiten la conversión en pensionada de la Cruz sin pensión obtenida por trabajos de esa especie; habido en cuenta que, respondiendo á sentimientos de justicia  y amparándose de lo que dice la segunda parte del caso 1..° del art. 19 del v igente Reglamento de recompensas en tiempo de paz, se ha otorgado la expresada ventaja en casos análogos, la Junta de esta Inspección general, por unanimidad, acordó informar que, con el carácter de graciable, pudiera declararse pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo la Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo blanco y pasador del Profesorado de que se halla en posesión el aludido Coronel, según Real orden de 23 de Junio de 1897 (Diario oficial núm. 139).
V. F., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 8 de Mayo de 1907.=:E1 Coronel de Estado Mayor, , SeUnúarí.c», José Villar.=Rubricado.=:'Vh0 B.0.—Macías.z^Ru- bríc^do— Hay un sello que dice: Inspección general de los Es- taMecihHiDíto£< de Instrucción é Industria militar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

r e a l e s  ó r d e n e s
Ilmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido en el artícu

lo 29 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902 y en 
el 7.° del de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, refor
mado por el Real decreto de 13 de Noviembre de 1903;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones á Es
cuelas de niñas, dotadas con 2.000 ó más pesetas, cuya 
convocatoria se publicó en la G a c e ta  d e  Ma d r id  co
rrespondiente al día 2 de Febrero último, se constituya 
en la siguiente forma:

Presidente, D. José Garzón Pérez, Consejero de Ins
trucción pública; y como Vocales:'D. Norberto Macho y  
Velado, Catedrático del Instituto general y técnico de 
Zamora y núm. 2 del escalafón; Doña Rosario García 
González, Directora y Profesora de la Normal de Cór
doba, núm. 2 del escalafón; Doña Dolores Cebrián y 
Fernández Villegas, Profesora de la Escuela Normal de 
Maestras de Toledo, núm. 3 en las oposiciones de Cien
cias terminadas en 1905; Doña Francisca Gil, Maestra 
Superior de Madrid y éx Regente de la Normal de Puer
to Rico; Doña Adela Blanco, Maestra Superior de la 
Escuela Modelo de Madrid, y D. Fidel Galarza, Cura 
párroco de Santa Bárbara, en esta capital.

De Real orden lo digo á V. I , para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I . mu- 
ohos años. Madrid 3 de Junio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido en el art. 29 
del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902 y 7.° del 
de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, reformado por 
el Real decreto de 13 de Noviembre de 1903;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones á Es
cuelas de niños, dotadas con 2.000 ó más pesetas, cuya 
convocatoria se publicó en la G a c eta  d e  Ma d r id  co
rrespondiente al día 2 de Febrero último, quede cons
tituido en la siguiente forma: Presidente, D. Antonio 
Sánchez Moguel, Consejero de Instrucción pública y Ca
tedrático de la Universidad Central; y como Vocales: 
D. Faustino Pérez Ortiz, núm. 1 del escalafón y Cate
drático del Instituto de Alicante; D. Gonzalo Sanz, Di
rector y Catedrático de la Escuela Normal de Maestros 
de Salamanca; D. Federico López González, Profesor de 
la Normal de León; D. Manuel Cortés y Cuadrado, 
Maestro de Escuela Superior de Madrid, Licenciado en 
Derecho y Presidente de la Asociación Nacional del Ma
gisterio de primera enseñanza; D. Rufino Blanco, Re
gente de la Normal Central de Maestros y Doctor en Fi
losofía y Letras, y D. Vicente Casanova, Cura párroco 
del Buen Consejo (Catedral), de esta Corte.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Junio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer se continúen por el sistema de administra
ción la obras de explanación, fábrica y afirmado del 
trozo 3.° de la carretera de Pedro Abad á Villanueva 
deCórdoba, en esta provincia, que se sus pendieron por 
Real orden de 9 de Mayo próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Mayo de 1907.

BESADASr. Director generai de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas 

Im p u esto s  y  R e n ta s .
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decreto de 28 de Diciembre de 1816 y el 6.° de la Instrucción de 14 de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante de] título  eje Conde de Bañuelos sin que conste que interesado alguno lo haya obtenido, se anuncia por segunda vez la vacante del refe* rido título con objeto de que los que se crean con derecho á él diríjan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Ju sticia en demanda de la Real carta de sucesión en el termino de seis nf eses señalado por Jas disposiciones vigentes.Madrid ie Junio de 1907.—El Director general. O. R, Soler.
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Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Eeal decré; 
ito de 28 de Diciembre de 1846 y el 6,° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desda que se anunció la vacante del 
título de Marqués de Fuente Pelayo sin que conste que in 
teresado alguno lo haya obtenido’ se anuncia por segunda 

■fez la vacante del referido título con objeto de que los que 
se crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Minis
terio de Gracia y Justicia.en demanda de la Real carta de su
cesión en el término de- seis meses señalado por las disposi
ciones vigentes.

Madrid 1.° de Junio de 1907.=EI Director general, C. R. 
Soler.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Artes é Indus
trias de Madrid la plaza de Profesor numerario de Electro
tecnia, primero y segundo curso, dotada con el sueldo anual 
¿e 4.000 pesetas (3.000 de entrada y 1.000 por residencia), la 
cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en 
Real orden de 22 de Junio último. Los ejercicios se verifica
rán en Madrid, en la forma prevenida en el Real decreto de
10 de Julio de 1903 y  en el Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901. Para S8r admitido á la oposición se requiere ser es
pañol , no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car
gos públicos y haber cumplido veintiún años de edad.

L o s aspirantes presentarán sus solicitudes en esta  ̂Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desdo la pu blicación de este anuncio en la G a c e tX . Los do- 

■ .cu m e o  tos que acrediten su capacidad legal y  los méritos y  
servicios que les convenga justificar los entregarán al Tribu
nal. Cbí como también un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asignatura, al presentarse para 
dur c-umienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos á los mismos.

A lo s  aspirantes que-residan fuera de Madrid les bastará 
acred use, mediante recibo, haber entregado dentro del plazo 
de hi convocatoria, en una Administración de Correos, el 
p]b /  > certificado que contenga su instancia.

ELv anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
1*53 provincias y en los tablones de anuncios de los establecí- 
miej'ito.3 docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Mr. ir id 8 de Junio de 1907.=E1 Gubsecretario, Silió.

Se li tila vacante en la Escuela Superior de Industrias de 
Saiái ádrr la plaza de Profesor numerario de Mecánica gene
ral, Maquinas y Motores, dotada con el sueldo anual de 3 000 
pesetas, !& cual ha de proveerse por oposición, según lo dis- 
pue : ; en Real orden de L° d e• Febrero último. Los ejerci
cios e verificarán en Madrid, en la forma prevenida en el 
Rad u creta de 10 de Julio de 1903 y  en el Reglamento de
11 do Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se re
quiere . er español, no hallarse el aspirante incapacitado para 
¿je ce, cargos públicos y haber cumplido veintiún años de 
edad.

Los a sp ir a n te s  p r e se n ta r á n  su s  s o l ic i t u d e s  e n  e s ta  S u b s e -  
e> ct \ ía en  e l im p r o r r o g a b le  t é r m in o  de tr e s  m e se s , á  c o n ta r  
desde la p u b lic a c ió n  da e s te  a n u n c io  e n  la  G a c e t a .  L o s  d o 
c u m e n to s  q u e  a c r e d ite n  su  c a p a c id a d  le g a l  y  lo s  m é r ito s  y  
s e r v ic io s  q u e le s  c o n v e n g a  j u s t if ic a r  lo s  e n tr e g a r á n  a l T r i
bu í? .,’:, a ¡sfeo m o  ta m b ié n  u n  tra b a jo  d e  in v e s t ig a c ió n  ó d o c -  
tr-.i v  prop io  y  e l p r o g r a m a  de la  a s ig n a tu r a , a l p r e s e n ta r se  
j)o :íuV eb m ien zo  á lo s  e je r c ic io s , s in  c u y o  r e q u is ito  n o  p o -  
c.':; :.e.• a 1 :a ít id o s  á lo s  m ism o s .

A -•■s o?pirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acr mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo , c ir ".oíivoeatoria, en una Administración de Correos, el 
p] bym csr  ificadp que contenga su instancia.

E ,r  a ni? o ció deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
les /  ovjurias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida- 
dt . i sp' cu vas dispongan desde luego que así se verifique sin 

qj . este aviso.
M i i i-i 3 ds Junio de 19G7.=E1 Subsecretario, Silió.

So hs.Ila vacante en la Escuela Superior de Industrias de 
Cartagena la Cátedra de Electrotecnia, Máquinas é Instala
ciones eléctricas, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en 
Real orden de 1.° de Febrero último. Los ejercicios se verifi
caran en Madrid, en la forma prevenida en el Real decreto 
de 10 de Julio de 1903 y en el Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere ser es
pañol, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car* 
g públicos y  haber cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
d esd o  la publicación de este anuncio en la G a c e t a . Los do
cumentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar los entregarán al • Tri- 
buíui', csí "como también un'trabajo de investigación ó doc
to  d- j propio y el programa de la asignatura, al presentarse 
peru da? comfenzo"á Jos ejercicios, sin cuyo requisito no po- 
d _ * a 'm itlios á los mismos.

‘ A ran tes que residan fuera de Madrid Ies bastará 
i * ", medíante recibo, haber entregado, dentro del pía*
7 . cj vvocatoria, en una Administración de Correos, el
p.:: ■: ..  que contenga su instancia.

i ;  ̂ hará publicarse en los Boletines oficiales da
h. p v _-cia.v v rn i0% tablones de anuncios de los estableci- 
m <» cení ;0: lo cual se advierte para que las Autorida-
dt ; . dispongan desde luego que así se verifique
súg ,■ q ic *stc aviso.

M,dr,cí 3 de Junio de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

í i i vacante en la Escuela Superior de Artes indus-
i »e Córdoba Ta plaza de Profesor numerario de Gon-
u  m Arte é Historia de das Artes decorativas, dotada
c i < ‘.neldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por ouoeieión, según lo dispuesto en Real orden de 1.° da 
A b ó 1 último. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la 
for&n prevenida en el Real decreto de 10 de Julio de 1903 y  
en el. Reglamento-de 11 de Agosto de 1901, Para ser admiti
do é in. oposición se requiere ser español, no hallarse el aspi- 
K.*f  incapacitado para ejercer cargos públicos $  haber 
cumplido veintiún anos de edad.

1/■  a sp ir a n te s  p r e s e n ta r á n  s u s  s o l ic i tu d e s  e n  e s ta  S ú b s e -  
e r  r i a f e n  e l im p r o r r o g a b le  t é r m in o  de t r e s  m e se s , á  c o n 
ta r  d ^ á e  la  p u b lic a c ió n  d e  e s te  a n u n c io  en. l a  G a c e t a .  L o s  
d o c u m e n to s  q u e  a c r e d ite n  s u  c a p a c id a d  l e g a l  y  lo s  m é r ito s  y  
s e r v ic io s  q u e  le s  c o n v e n g a  j u s t if ic a r  lo s  e n tr e g a r á n  a l  T r i 
bunal así c o m o  también u U  tr a b a jo  de in v e s t ig a c ió n  ó d o e -  
t  ; i v.b.i p ro p io  y  e l  p r o g r a m a  d e l a  a s ig n a tu r a ,  a l  p r e s e n ta r s e  
para d a r  com ienzo^ á los e je r c ic io s , s in  c u y o  r e q u is ito  n o  po
d r á n  se r  admitidos á los m ism o s .

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que co.ntenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones da anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid. 3 de Junio de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

M INISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
R ectifica c ió n .

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose eon lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien disponer se sub
sane el error que aparece en el Plan de obras públicas, in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d b id  del 3 de Abril de 1907, en la 
forma siguiente:

«Puerto de Tama á Oampo de Caso, trozo 3.°», en ves de 
«Campo de Caso á Tama, trozo l.°>

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L .

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .

F isc a lía  esp ecia l.
D. José Juncosa Recio, primer Teniente de la octava com

pañía de la Comandancia ele la Guardia civil del Sur, afecta 
al 14.°, Tercio y Fiscal especial nombrado por el Excelentí
simo Sr. Gobernador civil de la provincia para la instruc
ción de un expedienta en juicio contradictorio.

Por el presente pone en conocimiento del público que el 
citado expediente se instruye en depuración del .servido hu
manitario prestado por el sargento de Ja Guardia civil Be
nigno González Núñez, que fué Comandante del puesto de 
Nueva-Namancia, salvando la vida á una mujer enferma, 
llamada Dolores García López, de sesenta y cinco años da 
edad, y á una niña de dos años, que tenía en sus brazos, que 
próximamente á las do?e de la noche del día 3 de Septiem
bre del año próximo pasado fué sorprendida por el agua que 
corría por una alcantarilla de la vía del tranvía de vapor de 
Yallecas, procedente de una gran tormenta que en aquellos 
momentos* se desencadenaba, por si resultase acreedor á su 
ingreso en la Orden civil de Beneficencia, .y se llama á todas 
aquellas personas que en pro ó en contra quieran declarar 
en el referido expediente para que en el término ds quince 
días, contados desde el siguiente^ esta publicación, se pre
senten con tal fin en esta residencia oficial, plaza del Duque 
de Alba, cuartel de la Guardia civil-.

Dada en Madrid á 27 de Mayo de 1907.=José Juncosa Re
c i o s  El Secretario, Adolfo Zamora Ramírez. P—301

A d m i n i s t r a c i ó n  
de Hacienda de la provinciade Madrid. ;

Ignorándose la la residencia actual de D. Cruz Bustos, á 
quien no ha podido notificarse el fallo recaído en un expe
diente de denuncia por infracción al impuesto de cédulas 
personales, se le cita para que en el término d8 quince días 
hábiles, contados desde el siguiente inclusive al de. la publi
cación de este aviso en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletín oficial 
de la provincia, se presente en esta Administración de Ha
cienda, y  horas de oficina, al objeto de ser notificado; y de no 
hacerlo se atendrá ¿ los perjuicios que puedan irrogarle.

Madrid 1.° de Junio de 1907.=E1 Administrador de Ha
cienda, A. Ruiz de Tejada.

J u n t a  a d m i n i s t r a t i v a  d e l  A r s e n a l
d e  C a r t a g e n a .

Dispuesto por la Junta administrativa de este Arsenal la 
adquisición de materias lubricadoras para el crucero Prince
sa de Asturias y cazatorpedero Osado, se saca á pública subas
ta, bajo las condiciones que se consignan en el pliego de ellas, 
marcado con el núm. 4, aprobado por el Excmo. Sr* Capitán 
general del Departamento en 28 del corriente.

Los pliegos de condiciones, precios tipos y demás antece
dentes," así como el Regí amento para la contratación de ser
vicios y obras de la Marina, aprobado por Real orden de 4 de 
Noviembre de 1904, se encontrarán de manifiesto en la Secre
taría de esta Junta y en él Negociado de Acopios de la Comi
saría de este establecimiento, á disposición de los que deseen 
tomar parte en la licitación; cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas de este Departamento, en el local 
que ocupa el despacho del Jefe de dicho Negociado m  el (Al
macén general, el día y hora que oportunamente se fijará 
por medio de anuncios en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , Diario ofi
cial del Ministerio de Marina y Boletines oficiales da las provin
cias de Murcia y Barcelona.

Este servicio se anunciará también, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 53 del citado Reglamento-de contratación y Reales 
órdenes posteriores, por medio de edictos, que serán fijados 
en sitios visibles, en las Comandancias de Marina de las pro
vincias de Barcelona, Valencia y Cartagena, lo que será dis
puesto por los Jefes de dichas dependencias por el conoci
miento que tengan del anuncio inserto en el Diario oficial del 
Ministerio de Marina.

Para tomar parte en la.Imitación se necesita que cada pos
tor presente sus proposiciones, con sujeción estricta al unido 
modelo, en la Dirección del Material del Ministerio de Mari
na, Capitanías generales de los Departamentos y Comandan 
cías de las provincias marítimas de Barcelona y Valencia, ó 
ante la Junta especial de subastas del Departamento, con 
arreglo á lo legislado, en pliegos cerrados y extendidas pre
cisamente en papel timbrado de la clase undécima, de ana pe
seta, no admitiéndose las que se presenten redactadas en pa
pel común con el sello, adherido a él; y por separado y fuera 
ael sobre que contenga la proposición, entregarán su cédula 
personal y un documento que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, sucursales de la misma en pro vin
cias, Habilitaciones de la Maestranza de los Arsenales, del 
Ministerio de Marina y de las provincias de Barcelona y V a
lencia, y en concepto dp garantía para licitar, la cantidad 
de 411 pesetas, en metálico ó en valores públicos admisibles 
por la ley^ al precio medio que éstos hayan tenido durante 
el mes ax^terior al en que se verifique el depósito, á excepción 
del pap el de la Deuda amortizadle del 5 por 100, qpe se ad
m itirá por todo su valor cuando se hagan en la Caja ge 
ner'dl de Depósitos ó en sus sucursales de provincias

E l licitador á cuyo favor se adjudique el servicio impon- 
1 drá como fianza para responder del cumplimiento del con- 
I trato la cantidad de 822 pesetas, cuya fianza, impuesta á dis* 
i posición del Excmo» Sr* Intendente de Marina del Departa

mento, como representante de la Hacienda, no será devuel
ta mientras no resulte resolvente de su copapromiso.

Arsenal de Cartagena 29 de Mayo de I907.==;E1 Secretario 
Emilio Guitarte. *

Modelo de proposición,
Don N. N 7 vecino* d e    que habita en la calle (tal), nú

m ero    piso derecha ó izquierda, con cédula personal
d e  clase, número ..... , en Su nombre (ó á nombre de Don
N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace pre
sente: Que impuesto del edicto inserto (en la Gaueta db Ma 
dbid núm  , de tal fecha;, ó (en el Diario oficial dd  Minis
terio de Marina núm. . . . . ,  de tal fecha), ó (en los Boletines oft~ 
cíales de las provincias de Murcia y Barcelona, númeroá ..T. ~ 
de tal fecha), ó (en el fijado en las Comandancias de Marina, 
de Barcelona, Cartagena y Valencia* de tal fecha), parar con
tratar el suministro de material lubricador que se neceátta 
en el Arsenal de Cartagena con destino al crucero Princesa de- 
Asturias y cazatorpedero Osada, se compromete állevar á efec
to el expresado servicio con estricta sujeción á todas las con
diciones contenidas en el pliego y por los precios señalado» 
como tipo para la subasta (ó c o n  de tantas pesetas y tan
tos céntimos) por cada 100 pesetas. (Todo por letra.)

(Fecha y firma del prbponente). S—590

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  

d e  C a n il la s de Aceituno ( M á l a g a ) .
D. Antonio Marín Pardo,, Alcalde constitucional de est& 

villa.
Hago saber que no habiendo concurrido á los actos de cla

sificación y declaración de soldados los mozos del reemplazo 
actual que á continuación se relacionan, se les ha formado 
el oportuno expediente de prófugos, habiéndose acordado por 
el Ayuntamiento, en sesión del día 17 de Marzo de este año* 
declararlos prófugos para todos los efectos legales, cuyo 
acuerdo ha sido confirmado por la Comisión mixta de Reclu
tamiento de esta provincia en sesión del día T0 de Abril próxi
mo pasado.

En su virtud, ruego^ y encargo á todas las Autoridades*
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de los referidos mozos, y caso de ser habidos los pongan á 
disposición de esta Alcaldía ó á la del Sr. Presidente de la  
Comisión mixta de Reclutamiento de esta provincia.

Canillas de Aceituno (Málaga) 28 de Mayo de 1907.=E1 Al
calde, Antonio Marín.

Mozos.
Núm. 12 del sorteo, Manuel Díaz García; 17, Francisco^ 

Muñiz Hidalgo; 27, Francisco Torres Cazo ría; 31, Juan José  ̂
Ruiz Marín; 35, Fernando Ruiz Ruiz. M—830

 ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia. 

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción  ̂ de este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de IgT iaj clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en esfr * Juzgado 
y ante el actuarlo que refrenda se instruye sumí uq0 p0r e¡ 
delito de lesiones contra José Blanco Rey, de treir ^  y cinco 
años, casado con Peregrina Chedas, hijo de Franr' dsco y Ra
mona, jornalero, natural de Noya, provincia de' ia Coruña, y  
vecino de esta ciudad, residente en la aldea de Veredilla; en 
el que se ha acordado expedir la presento, p' or ]a qu e’ eil 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> ruego y en cargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á 1 a busca y cap
tura de dicho sujeto, poniéndolo^ en su ©a** 0) con jas segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Y para que aquél se persone en la sala auf fiencia de este Juz
gado se le concede el término de diez dí&s, /contados desde la  
inserción de esta requisitoria en los p eriódicos oficiales; 
apercibido que de no verificarlo será díe' clarado rebelde y  le 
parará el perjuicio que hubiere lugar ®r 4 derecho.

Dada en Almodóvar del Campo ú V L de Abrií de 1907.= 
Fernando G iI.=Por su mandado, Jo&é Angel Jiménez.

JO—4660
BADAJOZ

D. José María Salvá y Pont, J*i$f instructor de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria* y  como comprendido en los 
casos 1.° y 3.° del art. 834 de hkj' ¿ j fie Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y em plazad 'Antonio Pedro Celestino Al
fonso León Hernández Corté% fie fije  ̂y nueve años, hijo de 
Salvador y Antonia, natur*aJi fie V ilkfranca de los Barros, 
vecino de Badajoz, eon dom icilio en la calle de Cerrajería, 
número 5 , soltero, zapatero, fie estatura alta, pelo négro, ojos 
pardos, color moreno, nwé‘¡f ly cara y boca regulares, y viste el 
traje usual del país, cu$y, actual paradero se ignora, para 
que dentro del término, i  e fiiez días, á contar desde el si
guiente á la inserción fif', ©ste edicto en los periódicos oficia
les, se constituya en M isión  en ía cárcel de esta capital á fin 
de notificarle el auto ? e prisión dictado en su contra y em
plazarle para ante ^ ¿ta Audiencia provincial en el sumario 
que, contra al mismy instruyo por hurto de cerdos; bajo aper
cibimiento de que  ̂f fi no lo verifica será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.^

Al propio tisr4qjo ruego y encargo á todas l a s  Autoridades 
y agentes de policía judicial que procedan á la busca y 
prisión de dichio individuo, ordenando su conducción á la 

j cárcel dé estajrdudad, á disposición de este Juzgado, al que 
se ciará conocimiento de su detención; pues así lo tengo acor* 
dado en el siqmario de referencia.

Dada en Ijadajoz á 16 de Mayo de l907.=José María Salva- 
Por mandado, de S* S ., Enrique García de la Rosa. .

JO—4833
BARCELONA—AUDIENCIA

D. José Oatalá y ¡Fluixá, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por empresente, sexto y últim o edicto, que se expide eU 
cumplimiento de lo que disponen los artículos 306 de la ley 
Hipotecarla y 277 de su Reglamento, se hace saber que por 
parte de Doña Purificación Pérez de Yargas, como viuda 
D. Francisco de Alcalde y Zabalza, Registrador que fue de 
la  propiedad del distrito de Orienté d e esta capital, fallecido 

i el día 12 de Septiembre de 1904, se ha solicitado lajlevolU'' 
ción de la fianza de veinte mil pesetas que tenía p restad a; y 

i rse cita á los que tengan que deducir alguna reclamación i* 
i presenten, en el término señalado en los indicados artículos*
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ante los Juzgados de primera instancia de los partidos de Sorfc, Jaca, ban Felíu de Llobregat, Andújar, Manaeor, Palencia, Bilbao y Barcelona, en los que servía el nombrado 
D. Francisco de Alcalde.Dado vn Barcelona á 29 de Mavo de 1907.=José Catalá.=  Por dLmsieión do S. S<, Juan Bautista Gil. JC—243

FRAGA
En la causa criminal seguida en este. Juzgado sobre hurto contra Eduardo Chevalier Serra, Armando Chevalier Cayo± y Antonio Priosi, transeúntes, la Exorna. Audiencia provincial de Huesca ha mandado se haga saber á dichos procesa- dos que oor el Ministerio fiscal háse calificado el hecao como constitutivo del delito de hurto, siendo autores de el los referidos .mjetos, y pidiendo se les imponga la pena de dos meses y un día de arresto mayor á cada uno. accesorias y costas; y que habiendo prestado su conformidad con dichas conclusiones la representación de los procesados, se les haga sa- ber en forma para que manifiesten si ratifican dicha conformidad y lo están en su ñu de la pena pedida.Y no habiéndose podido practicar iu expresada diligencia, por ignorarse el paradero de los procesados, el Sr. D. Antonio R w -s Ivl‘ralles, Juez municipal de este distrito, ejerciente de instrucción del partido por hallarse ausente en comisión dei servicio el propietario, en providencia de hoy, ha acordado que se practique la notificación de referencia publicando la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 

G a ceta  de Ma d r id , conforme determina el art. 178, párrafo 2.°, de la ley de Enjuiciamiento criminal.  ̂ jY parSi que pueda t en a r  lugar, Ja libro en Fraga á 28 de Abril de 1907. = V .°  B.°=E1 Juez de instrucción ejerciente, Antonio Rozas.=Antonio Ibáñez. JO—4270
GETAFE

D. Francisco Fernández Berna! y Uriszar-Aldaca, Juez de instrucción de este partido.Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados Manuel N., cuyas circunstancias personales no constan, que es grueso, de estatura baja, de unos veintiún  años ¿0 edad, pelo rubio v viste blusa azul, pantalón de pana claro y gorra; Ramón Iglesias Salazar, de cuarenta y dos años de edad, apodado El Tarugo, soltero, tratante en caballerías, ¿atura! de Talavera de la Reina, siendo sus señas: estatura regular, moreno, cara redonda, afeitada, pelo castaño y viste pelliza de rizo, pantalón negro de jerga, camisa de franela oscura, gorra y botas negras, el cual ha tenido su lomicilio en Madrid, calle de Ereilla, núm . 23, principal izquierda; y Juan^Santiago, alias Ei Frascuelo, de veintidós á veintitrés añoá de edad, herrero de clavos, que es de estatura alta, moreno, ojos castaños, cara afeitada, pelo negro, y vi he traje escuro, camisa blanca, gorra y botas,-habiendo tenido su domicilio en la misma, calle do Ereilla, núm. 10, patio, ignorándose el paradero actual de ios tres, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c r t a  dh 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzg&fe/á responder de los cargos que les resultan en el sumario que instruyo contra los mismos y otros por robo en los talleres que tiene establecidos, en término de Villaverde la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y Portugal; bajo apercibimiento si no comparecen de ser declarados rebeldes y pararles cd perjuicio consiguiente.Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades civiles v militares y agentes de la policía judicial para que procedan á la busca y captura de referidos tres procesados, poní é o do1 os á mi disposición con las seguridades convenientes.Dada en Getafa ó 24 do Abril de 1907,=F.rancisco Fernández B um ai.~E l Secretario, Licenciado Francisco Guillén.JO—5272

D. Francisco Fernández Berna! y Uriszar-Aldaea, Juez de instrucción de este partido.Por 3a presante requisitoria se cita, llama y emplaza al procésa lo Anselmo Benedicto Ors, natural de Altura, provincia de. Castellón de la Plana, de veintinueve años de edad, hijo de Bruno y de María, soltero, albañil, cuyo domicilio y paradío o actual se ignora, presumiéndose se encuentre en Valencia, para que dentro del término de diez días, contados desde ’a. publicación de la presente en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Valencia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que se. instruye contra el mismo por estafa á in Compañía de ios ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y ¿ Alicante al viajar en un tren con billete kilométrico que no lo pertenecía; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde j  le parará el perjuicio consiguiente.AI propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, tanto "civiles como militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole á mí disposición con las seguridades convenientes.Dada en Get&fe á 28 ríe Abril de 19Ó7.=Franeiseo Fernandez Berna!.= El Secretario, Licenciado Francisco Guillén.JO—4273JÁTIBA
D- Manuel Garrido é Ibáñez, Juez de primera instancia de la ciudad de Játiba, y su partido.Por U presente requisitoria hago saber á los de igual islase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes ríe policí a judicial de la Nación que en este Juzgado y actuación de D. Joaquín Estellés se presta cumplimiento á carta orden procedente cíe causa seguida contra Manuel Fe- menia é Ibáñez, de cuarenta y siete años da edad, hijo de A ntonio y de Manuela, de estado viudo, comerciante, natural y vecino de esta ciudad, que residía en la calle Canónigo Ce"- briáu. núm. 9, de estatura alta, vistiendo a-1 estilo de personas acomodadas, sobre estafas; y en proveído dictado á consecuencia do orden de la Superioridad, se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (que Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y ggen tes procedan á la busca y capt ura del sujeto antas referido. poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que el Fem-enia. se persone en la sala audiencia de este Juzgado ó en las cárceles del partido se le concede el término do diez días, contados desde 3a inserción, de esta requisitoria en los periódicos oficióles; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y lo parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en Játiba á 3 de Mayo de 1907.-^Manuel Garrido é Ibáñez— Por su mandado, Joaquín Esívllés. JO—4595

LILLO
I). Eduardo López‘Brea, Juez de prime m instancia de este partido de Lillo.Per' el presente eito, llamo y emplazo í  los que se crean •con igual ó mrjor derecho á los'bie.nes dejados por Doña Ber- aard», Muñoz Alcóu y Fernández Quírós, natural y vecina que fué -re esta villa, en donde falleció en 22 de" Agosto r.r 1904, f.b inféstate, para que comparezcan anta-este Juzgado á deducirlo en el términq de treinta dkfi. contados desde

la inserción de este edicto en la G aceta  d e  Ma d r id  y fijación del mismo en el sitio público de costumbre de esta villa; en la inteligencia de que si no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar; aelvirtiéndoles que han solicitado la declaración de herederos de la expresada Doña Bernarda D. Nicolás y Dona Francisca Muñoz Alcón y Fernández Quirós, parientes en segundo grado de la finada; pues así lo he acor - dado en el expediente promovido por los citados parientes.D&do en Lillo á 24 de Mayo de 1907.—Eduardo López Brea. Da su orden, Anselmo Lozano. X —1375
LOGROÑO

D. Anselmo Sanz y Tena, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido,-Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Amadeo Üruzá Miró, de veintiún años, hijo de Tomás y Teresa, natural de Castellón de la Plana, de oficio camarero ambulante, y Ramón Sánchez Petergás, de diez y nueve años, natural de San Pedro (Buenos A ire s), hijo de Ramón y Constanza, de profesión impresor, ambulante, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á la práctica de una diligencia judicial en la causa que se les sigue sobre estafa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio consiguiente.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro cedan á la busca y captura de dichos procesados, poniéndoles á mi disposición, y con las seguridades debidas, en la cárcel de este partido.Dada en Logroño á 3 de Mayo de 1907.=Anselmo San z.=  Por su mandado, por Fernández, Pablo Apellaniz.JO — 4457LLANES
D. VicenteVillanueva y Marugán, Juez instructor de Llanes y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cr iminal, al procesado José María González Alonso, de veintitrés años de edad, albañil, soltero, natural y vecino de Nue» va/ hijo de José y Engracia, y con instrucción, cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del término de quince días, contados desde la inserción en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial en causa que se le sigue por lesiones.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades de todas clases y agentes de policía judicial procedan á la busca y detención de dicho José María González Alonso, poniéndole caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta villa.Dada en Llanes á 4 de Mayo de 1907.=Vicente Villanueva. Por su mandado, Gaspar Sordo. JO—4599

MADRID—LATINA
D. Gonzalo de la Torre, de Trassierra, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Calvo, de diez y nueve años de edad, natural de Montejo de Arévalo, provincia de Segovia, que hasta el día 26 de Abril último ha estado alojado en Madrid, en la posada de la plaza de San Javier, núm. 3, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

G aceta  de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en ei Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le®resultan en el sumario que instruyo por delito de hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, moreno, algo bizco, con bigote negro pequeño, vistiendo á usanza de artesano, y en el caso de ser ha*, bido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 4 de Mayo de 1907.=Gonzalo de la Torre de Trassie- ri;a.=Eí Escribano, Francisco de P. Rives. JO—4149
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Castro, Juez de instrucción del distrito de la Latina de estaCorte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Narciso Pinillos Sevillano, hijo de Manuel y de Luisa, natural de Vicálvaro, de veintitrés años, soltero, cortador de sastrería, que vivió en ia-eaQe de la Cava baja, 1, y actualmente se dice vive en la calle de Oriente, 4, piso segundo, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.id  mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatu ra aíta, delgado, con un poco de bigote, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 4 de "Mayo de 1907.=Gonzalo de la Torre de Tras- sierra. = E i  Escribano, Francisco de P. Rives. JO—4552

MALAGA— AL AMEDA
D. O f c  P rote y Escartín, Juez de instrucción del distrito de la G a m A id e  esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Ruiz Ruiz, de esta naturaleza y vecindad, hijo de i w ñ h t l  y  de Ana... soltero, jornalero, sin instrucción, de w ir tísie ie  unos, que habitó calle del Huerto de Ies Clave- i les, núm. 18, cuyo actual paradero se ignora, para que den- ¡ tro dei término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja del edificio denominado de San Agustín, calla del propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, para responder á los car gos que le resultan y ser citado y emplazado para ante la .Audiencia en la causa que contra dicho sujeto se sigue por 
el delito de esi-tm; bajo apercibimiento que de no compare- oer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que h u biere lugar.Al propio ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial; que procedan á la busca y captura del referido procesado Antonio Ruiz Ruiz, poniéndolo si fuere habido, á disposición, de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Mayo de 1907.r~Galo Pontev^zEl actuario. Juan de los Ríos. JO — 4554

MONFORTE
IX Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de la ciudad de Monforte y su partido.’Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n úmero 1.° del art, 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, i se cita ? llama y emplaza á Modesto Días, vecino de Pinol,

término municipal de Soler, cuyas demás circmnstancias y  actual paradero se ignoran, para que dentro def término de diez días, á contar desde la inserción de la presento en la Ga
ceta  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Cardenal, núm. 15, ó se constituya en prisión en la cárcel del partido, á responder de las  consecuencias del sumario que contra dicho sujeto-se instruye por lesiones á Rosa Díaz, vecina de Pinol; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le* parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, con las seguridades debidas, en la cárcel del partido.Dada en Monforte á 8 de Mayo de 1907.=Miguel Hernán- dez.=De orden d8 S. S., Licenciado Francisco Castro.JO—4711NAJERA

D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Enrique Manzanares y su mujer Amalia Fernández, vecinos que fueron de Villar de Torre, para que en término de diez días se personen en este Juzgado á fin de ingresar en la cárcel de i partido en concepto de presos provisionales; pues así lo tengo acordado por auto de esta fecha, dictado en sumario que contra los mismos in: truyo por usurpación; bajo apercibimiento de que si no lo verifican serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley«Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los Jueces, Autoridades y agentes de la policía judicial en cuyo territorio puedan encontrarse procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de este partido.Dada en Najara á 1.° de Mayo de 1907,=M. Federico Mena* Por su mandado, Antonio A. Aguirre. JO—4469

PALMA DE MALLORCA— CATEDRAL 
En el edicto de este Juzgado, inserto en la G a ceta  da ayer, aparece equivocado el primer apellido del causante y  de sus herederos, diciéndose: D. Juan Bom isu  y Aguiló, debiendo decir: D. Juan B onnín  y Aguiló.

PLASENCIA
D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á tres sujetos desconocidos, al parecer quincalleros de oficio, el uno de estatura alta y los otros dos bajos, que vestían pantalón, blusa y  J sombrero, para que dentro del término de diez días, á contar | desde la inserción del presente edicto, comparezcan en la  sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en e l | sumario que me hallo instruyendo por intento de robo en la  | casa morada de Pedro Suazo, guarda de la dehesa llamada | Mingazo, situada en término municipal de Malpartida.I Y en su virtud, se les hace saber á expresados sujetos que | de no comparecer dentro del término fijado les parará el per- | juicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Plasencia á 14 de Mayo de 1907.=Julio López de Pando— De su orden, David Domínguez. JO—4882

PUERTO DE SANTA MARÍA 
l D. Angel Cos-G&yón y Señán, Juez de instrucción de esta partido.Hago saber que en este Juzgado se instruye sumarlo por muerte de Jerónimo Calderón, conocido por el Bárbaro A n daluz, que el 4 del actual fué arrollado y muerto por el tren del ferrocarril de la costa; y por el presente y término da | diez días, que empezarán á contarse desde su publicación en I la G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita á los parientes más cercanos | del interfecto con objeto de ofrecerles el procedimiento; aper«| cibidos que si no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Puerto de Santa María 26 de Abril de 1907.=AngeI Cos- Gayón.r-fíi actuario, P. H., Antonio Romero. JO—4283 

SANTA MARIA DE NIEVA 
D. José taragoza y Guijarro, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita y llama á Pedro Sánchez, de oficio 

i  hojalatero, de veintiséis años de edad, que se dice natural ó i vecino de Fuentepelayo (Segovia), ambulante, cu ;o  domicilio se ignora, alto, delgado, con bigote, picado de viruelas, j moreno, al que acompaña una mujer con una niña de peches, ij para que en el término de ocho días comparezca en este Juz- j gado á responder de los cargos que le resultan en sumario que se instruye por robo de tocino y bacalao á Mariano Se—1 blschero, vecino de Muñopedro.jj Al mismo tiempo ruego y encargo á toda clase de A utori- j dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca,§ captura y detención del expresado individuo, y caso de ser j habido dispongan su conducción inmediata á este Juzgado,.| con las seguridades debidas.) Dada en Santa María de Nieva á 4 de Mayo de 1907.=Jose Zaragoza Guijarro.=Por su mandado, Carmelo Velasco.JO—4523I SANTANDER-ESTE
8 D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito  | del Este de Santander.3 En virtud de la presente, que se expide en méritos de I& í causa criminal sobre robo de chocolate contra Joaquín Sán- 
\ chez y Sánchez, de esta vecindad, Marina, 1, y cuyo actual ! paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin - de que dentro del término de diez días, á contar desde V* ín~ sermón de esta requisitoria en la G aceta  d s  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia  da justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar eom arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S, M. el Rey D, Alfonso XIII (Q. D< G.J, ruego y encargo á las Autoridades, fuer— í za pública y agentes de la policía judicial procedan é la bus-* ca,"captura y conducción ante este Juzgado del referido pro- 
\ cesado, cuyo paradero se ignora.; Dada en Santander á 8 de Mayo de 1907.= José Mosquera i Montes,=Pc?r su mandado, Jenaro Pérez. JO—5021
\ SEVILLA—DECANATO
\ D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de primera instancia,
1 Decano de los de esta capital. .* En virtud del presente, se hace saber que D- Federico Ra*! drígutz Fajardo, desempeñó los Registros de la propie^ i dad de los partidos de Huércal Overa, provincia de A lm o- .? ría; de Tortosa, provincia de Tarragona, y el de esta eapi- ? tal, cesando en el desempeño de su cargo por fallecimiento^
\ y  se cita por tercera ves á los que tengan que deducir uigu«. ; na reclamación para que dentro del plazo da seis mtuses, S  ; contar desda la publicación del presente edicto en los B oleü  : *>cs oficiales de Almería., Tarragona y Sevilla, así como de ist 
S G a c eta  d e  Ma d r id , lo presenten ante los Sre>s, Jimecs de* primera en cuyos partidos dosompQííó el referido
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cargo de Registrador de la propiedad; pues así lo tengo acor
dado en providencia en expedente incoado á instancia de 
los herederos de dicho señor solicitando la devolución jle la 
fianza de 10.000 pesetas que para garantir el desempeño de 
£u cargo, en parte con una. hipoteca sobre una Anca urbana 
sita  en Tortosa, y el resto en metálico constituyó en la 
Daja general de Depósitos de esta^ ciudad y a disposición del 
Hiño. Sr. Presidente de esta Audiencia territorial.

Dado en Sevilla á 24 de Mayo de 1907.=Luis  ̂Lozano.=E1 
¿Secretario del Decanato, Licenciado M. de J. Miguel.

JC—244
SEVILLA—MAGDALENA

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del dis
tr i to  de la Magdalena de esta ciudad. r .

P o r  la presente requisitoria hago saber a los de igual clase 
y  rjLunicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
y  Actuación de D. Antonio Téllez Nieto se instruye sumario 
"por el delito de disparo de arma de fuego contra Joaquín Mo
n illo  Fernández, en el que se ha acordado expedir la presente, 
fpor la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
^encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la  busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
n a l a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en  dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del Joa
qu ín  Morillo Fernández, soltero, alfarero, natural y vecino 
de esta ciudad, y con domicilio calle Ruiseñor, 27, de diez y 
ocho años de edad.

Dada en Sevilla á 23 de Abril de 1907.=Ricardo Pavón.=  
El actuario, Licenciado Antonio Téllez. JO—4366

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del dis
trito  de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
y  actuación de D. Antonio Téllez Nieto se instruye sumario 
por el delito de actos deshonestos contra José Rodríguez Gon
zález, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en  dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Rodríguez González, casado, albañil, y esta vecindad, donde 
tuvo  su domicilio en la calle Sol, núm. 24.

Dada en Sevilla á 30 de Abril de 1907.=Eduardo Pavón.=  
E l actuario, Licenciado Antonio Téllez. JO—4367

SEVILLA—SALVADOR
D. Cayetano Mesas y Domeñé, Juez de instrucción del dis

tr i to  del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
y  actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sumario 
por el delito de hurto á D. Francisco Penarrocha contra Al
fredo Martos Fernández y otro, en el que se ha acordado ex
pedir la presente, por la que, en nombre de S, M. el Rey (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y  agentes procedan á la busca y captura de dichos sujetos, 
que luego se expresarán, poniéndolos en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los períódi. 
eos oficiales; apercibidos quede no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de A l
fredo Martos Fernández y Enrique el de Granada, cuyo do
micilio y demás circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 27 de Abril de 1907.=Cayetano Mesas.= 
E l actuario, Licenciado José Muñoz. JO—4289

VALENCIA-MAR
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 

del distrito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Juan Pérez Fornes, de esta ciudad, domiciliado en la calle de 
Pelayo, núm. 4, á fin de que se presente en este Juzgado den
tro  del término de diez días, para responder de los cargos que 
le  resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
sstafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si friese habido.

Dado en Valencia á 6 de Mayo de 1907.=Francisco H. Sal- 
vá.=Salvaáor García. JO—4525

VALORIA .LA BUENA
El Sr. Juez de primera instancia de esta villa y su partido, j 

por providencia de esta fecha, dictada en expediente seguido i 
por mi testimonio sobre reclusión definitiva en el manico- 
mió provincial de Valladolid de Josefa Prieto Sanz, natural 
y  vecina de Oigales, de cincuenta y cinco años, casada con 
Desiderio Guerra Fernández, ha acordado emplazar á los pa
rientes de dicha Josefa, cuyo domicilio se ignora, para que 
dentro del término de un mes comparezcan ante, este Juzga
do á exponer lo que estimen conveniente acerca de tal re
clusión. . .

Valoría la Buena 31 de Mayo de 1907.=E1 Escribano, Isi
doro Muriel. JC—242

VALLADOLID—Aü DIENCIA ;
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del dis- j  

trito  de la Audiencia de Valladolid. . |
Por el presente se cita á D. Eduardo Mediano, D. Santiago 

Cantero, D, Demetrio Merino* D. Leonardo Gómez Alonso, 
D Manuel López y López y I). José María Ramos, vecinos ¡ 
que han sido de esta ciudad, en las calles del Jabón, 4; San- ; 
ta  Brígida, 1; Cadena, 22; Arcos, 1; Vega, 32 y Alfonso XIII, : 
número 1, respectivamente, para que inexcusablemente, y

bajo las responsabilidades de la ley, comparezcan como ju ra 
dos ante la Sala de lo criminaljde la Exorna. Audiencia de 
este territorio  los días 12, 13 y 14 de Junio próximo, á fin de 
asistir en tal concepto á la vista de las causas seguidas en 
este Juzgado contra Paula Berzosa, sobre robo; contra Gerar
do Mañanes, sobre homicidio, y contra Obdulia Benito, por 
asesinato; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado 'en Valladolid á 15 de Mayo de 1907.=Adolfo Seran
tes y  Feijoo.=A nte mí, Pedro A. Velasco. JO—4823

VITORIA
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. D. José Sabas Izagui- 

rre  é Irure, Juez de primera instancia de este partido, en 
providencia de esta fecha, dictada en la demanda de mayor 
cuantía promovida por el Procurador D. Isidoro Sáenz de 
Santamaría y Ballesteros, en nombre de Doña Angela F er
nández de Mendia y Martínez de Cestafe, sobre cancelación de 
gravámenes que pesan sobre la casa número ciento siete de 
la calle de Barreras, de esta ciudad, se emplaza por medio de 
la presente cédula á D. Basilio Martínez de Nanelares, Bene
ficiado y Cura que fué de la parroquia de Nanclares de Gam
boa; D. Francisco Apodaca y D. Narciso Alvarez de Ascaya, 
Doña María Isarra y Sombide, Doña María Gil y Sáenz, Doña 
Gabina, D. Damián y D. Martín Isana y Gil ó sus herederos ó 
causahabientes y á cuantas personas se crean con derecho á 
oponerse á la pretensión solicitada, para que dentro de quin
ce días improrrogables, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a -  
d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en los 
autos, personándose en forma; con prevención de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Vitoria á 29 de Mayo de 1907.=Y.° B.°=E1 se
ñor Juez de primera instancia, José Sabas Izaguirre .=P or su 
mandado, ante mí, Pedro del Moral. X—

J « z g s i o i  m n t t t e lp a le f »
CAÑETE DE LAS TORRES

D. Francisco Muñoz Relaño, Juez municipal de esta villa.
Por el presente S9 cita, llama y emplaza á D. Blas Huer

tas Torralbo, natural de repetida villa, soltero, mayor de 
edad y de ejercicio corredor de frutos, cuyo domicilio y resi
dencia se ignoran, para que el día 22de Junio próximo y hora 
de las once de su mañana, comparezca en la audiencia de 
este Juzgado, sita en las Casas Capitulares, á contestar la 
demanda de juicio verbal que contra él ha deducido D. José 
Valenzuela Alcalá, vecino de Lopera, sobre reclamación de 
doscientas cincuenta pesetas; pues de no hacerlo se sustan
ciará el juicio en su rebeldía y  le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Cañete de las Torres 31 de Mayo de 1907.=Francisco Mu
ñoz.=Por mandado de S. S., José González. X—1375

MADRID—HOSPICIO
En diligencias de juicio verbal de faltas que se siguen en 

este Juzgado municipal del Hospicio por daños contra Fran
cisco Martínez, cuyas demás circunstancias y domicilio ac
tual se ignoran, se cita al mismo por medio de la presente, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , para que el día 7 
de Junio próximo, y hora de las diez de su mañana, compa
rezca ante dicho Juzgado, sito en la calle del Barco, núme
ro 26, segundo, con objeto de celebrar la comparecencia que 
previene la ley, acompañado de los testigos y  demás pruebas 
de que intente valerse; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 20 de Mayo de 1907.=El Secretario, Clemente 
de Oro. JO—5413

Jurisdicción de Guerra.
LAS PALMAS

D. Manuel Cuartero Martínez, prim er Teniente de Inge
nieros, con destino en las tropas de la Comandancia de Gran 
Canaria, Juez instructor del expediente instruido contra el 
soldado Néstor Pérez Hernández por haber faltado á la con
centración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Néstor Pérez Hernández, hijo de José y de Carmen, na
tu ra l de Las Palmas, en la provincia de Canarias, cuyas se
ñas personales no se hacen constar por no figurar en su do- 1 
mentación más que la edad, estado y oficio, las cuales figu
ran al final, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d e i d  y  Boletín oficial de la provincia de Canarias, comparez
ca ante este Juzgado de instrucción, que tiene la residencia 
oficial en el cuartel de Lazareto, en esta plaza, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sigue por haber faltado á la concentración á filas; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica se le seguirán los perjui
cios á que hubiese dado lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen cuantas diligen
cias sean necesarias para la captura de dicho individuo, y 
en caso de ser hallado lo remitan en calidad de preso, á mi 
disposición, en el cuartel del Lazareto, de esta plaza; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 22 de Abril de 1907.=Manuel Cuar
tero. = A n te  mí, el Secretario, Francisco Domínguez.

Señas que se citan.
Edad veintidós anos, dos meses y veinticinco dias; oficio 

comerciante, estado soltero. JG—1533

D. Manuel Cuartero Martínez, primer Teniente de Inge
nieros, con destino en las tropas de la Comandancia de Gran 
Canaria, Juez instructor del expediente instruido contra el 
soldado Juan Castellano Castellano por haber faltado á la 
concentración ¿ filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Juan Castellano y Castellano, hijo de Juan y de Juana, 
natural de Moya, en la provincia de Canarias, cuyas señas 
personales no se hacen constar por no figurar en su docu
mentación más que la edad, estado y oficio, las cuales figu
rarán al final, para que en el término de trein ta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d e i d  y Boletín oficial déla provincia de Canarias, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel del Lazareto, de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
se le sigue por haber faltado á la concentración á filas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica se le seguirán los 
perjuicios á que á hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen cuantas di
ligencias sean necesarias para la captura de dicho individuo, 
y en caso de ser hallado lo remitan en calidad de preso, á 
mi disposición, en el cuartel del Lazareto, de esta plaza; pues 
así lo tengo .acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 22 de Abril de 1907.=Manuel Ouar- 
tero .=A nte mí, el Secretario, Francisco Domínguez.

Señas que se citan.
Edad veintidós años, tres meses, veinte días; estado sol

tero, oficio labrador. JG—1585
D. Francisco Padrón Shw art, Capitán del regimiento In 

fantería de Las Palmas, núm. 66, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el mozo Diego Martel López por h a 
ber faltado á la concentración ordenada por Real orden 
de 13 de Febrero último para 1.° de Marzo próximo pasado*

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á dicho individuo, natural del Ingenio, provincia de 
Canarias, hijo de José y de Juana, estado soltero, sin que 
consten sus señas personales, para que en el preciso término 
de trein ta días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r i d , se presen
te en este Juzgado, sito en el cuartel de San Franciscisco, de 
esta plaza, para dar sus descargos; apercibido de que si no lo 
verifica en el plazo señalado le seguirá el perjuicio que haya 
lugar en derecho y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, procedan á la busca y captura del citado in
dividuo, y en caso de ser habido le conduzcan á este Juzga
do, con las seguridades necesarias, en calidad de preso y á 
mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este 
día en el referido procedimiento.

Dado en Las Palmas á 22 de Abril de 1907.=Y.° B .°=Pa- 
d rón .=P or su mandato, el sargento Secretario, Alfonso 
Mompeó. JG—1588

D. Francisco Padrón Shw art, Capitán del regimiento In
fantería Las Palmas, núm. 66, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el mozo Tomás Ojeda Estupiñan por 
haber faltado á la concentración ordenada por Real orden de 
13 de Febrero último para 1.° de Marzo próximo pasado. ^

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á dicho individuo, natural del Ingenio, provincia de 
Canarias, hijo de Manuel y Catalina, estado soltero, sin que 
consten sus señas personales, para que en el preciso término 
de trein ta días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d e i d , se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, 
de esta plaza, para dar sus descargos; apercibido de que si no 
lo verifica en el plazo señalado le seguirá el perjuicio que 
haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
citado individuo, y en caso de ser habido lo conduzcan á este 
Juzgado, con las seguridades necesarias, en calidad de preso 
y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de 
este día en el referido procedimiento.

Dada en Las Palmas á 22 de Abril de 1907.=Y.° B .^ P a 
drón. =  Por su mandato, el sargento Secretario, Alfonso 
Mompeó. JG—1589

D. Francisco Padrón Shw art, Capitán del regimiento In
fantería de Las Palmas, núm. 66, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el mozo Juan Pérez Sánchez por haber 
faltado á la concentración ordenada por Real orden de 13 de 
Febrero último para 1.° de Marzo próximo pasado.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á dicho individuo, natural del Ingenio, provincia de 
Canarias, hijo de Juan y de María, y de estado soltero, sin 
que consten sus señas personales, para que en el preciso té r
mino de treinta días, contados desdela inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id ,  se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Francisco, de esta plaza, para dar sus descargos; apercibido 
de que si no lo verifica en el plazo señalado le seguirá el per
juicio que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del ci
tado individuo, y en caso de ser habido lo conduzcan á este 
Juzgado, con las seguridades necesarias, en’calidad de preso y 
á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de 
este día en el referido procedimiento.

Dada en Las Palmas á 22 de Abril de 1907.=Y.° B .°=Fran- 
cisco Padrón.—Por su mandato, el sargento Secretario, Al
fonso Monpeó. JG —1590

D. Francisco Padrón Shw art, Capitán del regimiento In 
fantería de Las Palmas y Juez instructor del expediente se
guido contra el mozo Diego Suedes Suedes por haber faltado 
á la concentración ordenada por Real orden de 13 de Febrero 
último para 1.° de Marzo próximo pasado.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus: 
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á dicho individuo, natural de Ingenio, provincia de 
Canarias, hijo de Diego y de María, estado soltero, sin que 
consten sus señas personales, para que en el preciso término 
de trein ta días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de 
esta plaza, para dar sus descargos; apercibido que si no lo ve
rifica en el plazo señalado le seguirá el perjuicio que haya lu« 
gar en derecho y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
citado individuo, y en caso de ser habido lo conduzcan á este 
Juzgado, con las seguridades necesarias, en calidad de preso 
y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de 
este día en el referido procedimiento.

Dada en Las Palmas á 22 de Abril de 1907.=Y.° B .^ P a 
drón. =  Por su mandato, el sargento, Secretario, Alfonso 
Mompeó. JG—1591

D. Francisco Padrón Shw art, Capitán del regimiento In
fantería de Las Palmas, núm. 66, y Juez Instructor del expe
diente seguido contra el mozo Tomás Ramírez López por 
haber faltado á la concentración ordenada por Real orden 
de 13 de Febrero último para 1.° de Marzo próximo pasado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á dicho individuo, natural de Ingenio, provincia de 
Canarias, hijo de Manuel y de Francisca, estado soltero, sin ¡ 
que consten sus señas personales, para que en el preciso 
término de trein ta días, contados desde  ̂ la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma - ; 
d b id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel dê  San j 
Francisco, de esta plaza, para dar sus descargos; apercibido i 
de que si no lo verifica en el plazo señalado le seguirá el per
juicio que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto v 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura dci
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citado individuo, y en caso de ser habido le conduzcan á este 
Juzgado, con las seguridades necesarias, en calidad de preso 
y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de 
este día en el referido procedimiento.

Dada en Las Palmas á 22 de Abril de 1907.n Y .°  B .^ P a 
drón. =  Por su mandato, el sargento Secretario, Alfonso 
Mompeó. JG—1592

D. Francisco Padrón Sahwart, Capitán del regimiento In
fantería de Las Palmas, núm. 66, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el mozo José Suárez Cruz por haber 
faltado á la conconcentración ordenada por Real orden de 
13 de Febrero último para 1.° de Marzo próximo pasado.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á dicho individuo, natural de Ingenio, provincia 
de Canarias, hijo de Antonio y de Rita, estado soitero, sin 
que consten sus señas personales, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y C a c e t a  d e  Ma- 
d e id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Francisco, de esta plaza, para dar sus descargos; apercibido 
de que si no lo verifica en el plazo señalado le seguirá el per
juicio que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
citado individuo, y_en caso de ser!¡habido le conduzcan á este 
Juzgado, con las seguridades convenientes, en calidad de 
preso y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligen
cia de este día en el referido procedimiento.

Dada en Las Palmas á 22 de Abril de 1907.= Y .°  B .^ P a 
drón. =  Por su mandato, el sargento Secretario, Alfonso 
Mompeó. JG—1593

D. Francisco Padrón Shwart, Capitán del regimiento In
fantería Las Palmas, núm. 66, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el mozo Manuel Sánchez Romero por 
haber faltado á la concentración ordenada por Real orden de 
13 de Febrero último para L° de Marzo próximo pasado.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á dicho individuo, natural de Ingenio, provincia de 
Canarias, hijo de Juan y María, estado soltero, sin que cons
ten sus señas personales, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c eta  d e  M a d b i d ,  se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de 
esta plaza, para dar sus descargos; apercibido de que si no lo 
verifica en el plazo señalado le seguirá el perjuicio que haya 
lugar en derecho y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
citado individuo, y en caso de ser habido lo conduzcan á este 
Juzgado, con las seguridades necesarias, en calidad de preso 
y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de 
este día en el referido procedimiento.

Dada en Las Palmas á 22 de Abril de 1907~ Y . °  B.0—Pa
drón . =  Por su mandato, el sargento Secretario, Alfonso 
Mompeó. JG—1594

D. Julián Peña López, primer Teniente de Ingenieros, con 
destino en las tropas de la Comandancia de Gran Canaria, 
Juez instructor del expedieute instruido contra el soldado de 
la compañía de Telégrafos de dichas tropas José Santiago 
Hernández por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do José Santiago Hernández, hijo de Juan y de María, natu
ral ue Moya, provincia de Canarias, cuyas señas personales 
no se hacen constar por no figurar en su documentación más 
que la edad, oficio y estado, las cuales figuran al final, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Ga c e ta  d e Ma d b id  y Boletín 
oficial de la provincia de Canarias, comparezca ante este Juz
gado de instrucción, que tiene la residencia oficial en el cuar
tel del Lazareto, ¿e esta phza, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que se le sigua por haber 
faltado á la concentración á filas; bajo apercibimiento de que 
si no comparece se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de. S M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, par» que practiquen cuantas diligen
cias sean necesarias para la captura de dicho individuo, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á mi dis
posición, en el cuartel del Lazareto, de esta j-fiaza; pues así lo 
tango acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 26 de Abril de 1907.=Julián Peña.= 
Ante mí, el Secretario, Serafín Llopis.

Señas que se citan.
Edad veintiún anos, tres meses y veintisiete días; estado 

soltero, oficio jornalero. JG—1586
D. José Vallespín Cobián, primer Teniente de las tropas de 

Ingenieros de la Comandancia de Gran Canaria y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el soldado de las ex
presa las tropas Narciso Pérez Pérez por haber faltado á la 
concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do Narciso Pérez y  Pérez, hijo de Antonio y de Isidora, natu
ral de Arenas, en la provincia de Canarias, soltero, de edad 
veintiún años, de oficio mampostero- de estatura un metro 
640 milímetros y cuyas sems particulares se ignoran por no 
figurar en su documentación, para que en el término de cua
renta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de  Ma d b id  y  Boletín oficial de esta pro vin
cia, comparezca ante este Juzgado de instrucción, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel del Lazareto, en esta plaza, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue por haber faltado á la concentración á filas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece se le seguirán 
los perjuicios á que hubiere dado lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, de cualquier orden que 
sean, procedan á la busca y captura de dicho individuo y á 
su eo? dación en calidad ¿e preso á *sle Juzgado. ;y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 27 de Abril de 1907.=José Yalles- 
p ín .=A nte mi, el Secretario, Emilio Fernández.

JG—1587

D. José López Crespo, Capitán del regimiento Infantería 
de Las Palmas, núm. 66, Juez instructor del expediente ins
truido contra el recluta de este regimiento, del reemplazo 
de 1905, Agustín García, por faltar á la concentración,

Hago constar que por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al recluta del reemplazo de 1905 Agustín García, 
hijo natural de Josefa, natural de San Bartomé dfj Tirajana, 
avecindado en Fataga, de oficio jornalero, de veintiún años 
de edad, soltero, y cuyas señas personales son lafs siguientes: 
estatura un metro 573 milímetros, las demás s$ ignoran, y el

cual se ausentó pai'a la isla de Cuba, á fin de que en el pre
ciso término de treinv* días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, se presente en el cuartel de San Fran
cisco, de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde.

Y  encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que en cuanto tengan conoeimieDto del paradero de dicho 
individuo procedan á detenerle y ordenen sea conducido al 
cuartel de referencia, en esta ciudad, á mi disposición.

Las Palmas 28 de Abril de 1907.=Jos é López Crespo.
JG— 1595

D. José López Crespo, Capitán del regínfiiento Infantería 
de las Palmas, núm. 66, Juez instructor dei expediente se
guido al recluta del reemplazo de 1905 Francis co Arbelo Hi
dalgo por faltar á la concentración.

Hago constar que por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al recluta del reemplazo de 1905 Francis co Arbelo 
Hidalgo, hijo de José y de María, natural de San Bartolomé 
de TirajanaJGran Canaria), avecindado en Las Pal.mas, de 
veintidós anos de edad, de oficio jornalero, soltero, de un 
metro 687 milímetros de estatura, cuyas señas p e r s o n a l  es se 
ignoran y asimismo su actnal paradero, á fin de que eU el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, se presente en el cuartel de San 
Francisco, de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que en cuanto tengan conocimiento del paradero de dicho 
individuo procedan á detenerle y ordenen sea conducido al 
cuartel de San Francisco de esta ciudad, á mi disposición.

Las Palmas 28 de Abril de 1907.=José López Crespo.
JG—1596

Ju risd icc ión  d e  M a rin a .
FERROL

D. Juan Rodríguez Pita, Capitán de Infantería de Marina, 
Juez instructor fie la sumaria que por primera deserción ins
truyo al recluta del Cuadro de reclutamiento núm, 2 del 
Cuerpo José Souto Rey.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la fecha de su publica
ción de la presente requisitoria en el Boletín oficial de lapro- 
vincia de la Coruña y G a c e ta  d e  M a d b id , comparezca ante mi 
Autoridad y Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
Dolores, en el Departamento del Ferrol, al soldado de Infan
tería de Marina Jcsé Souto Rey, hijo de José y de Juana, na
tural de Malpica, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de prime
ra instancia de Carballo, provincia de la Coruña, avecinda
do en Malpica, nació en 22 de Marzo de 1885, de oficio labra
dor, sin constar en su filiación otras señas particulares ni ge
nerales; esperando de todas las Autoridades, así civiles como 
militares y sus agentes, procedan á su busca y captura, y 
caso de esto último lo remitan á este Juzgado de instruc
ción, á mi disposición; apercibiéndole que de no comparecer 
en el término arriba dicho será declarado rebelde.

Y  para su inserción en la G a c e t a  de  Ma o b id  de la pre
sente requisitoria, expido la presente en el Ferrol á 16 de 
Mayo de 1907.= Y .°  B.°=E1 Capitán, Juez instructor, Juan 
Rodríguez.=De orden de S. S., el Secretario, Ensebio Millán.

JM—468

D. Juan Martí Doinenez, Capitán de Infantería de Marina’ 
Juez instructor de la causa seguida por deserción contra el 
soldado Yioente Martínez Gómez.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Yicente Martínez Gómez, soldado de In
fantería de Marina, hijo de Y íctor y de Amalia, natural de la 
Revilla, Ayuntamiento de Soba, Juzgado de primera instan
cia de Ramales, provincia de Santander, avecindado en la 
Revilla; nació el 24 de Julio de 1883, de oficio labrador, de 
estado soltero, su estatura un metro y 640 milímetros, acu
sado del delito de primera deserción.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en 
el término de treinta días, contados desde su publicación en 
el .Boletín oficial de la provincia de Santander y G a c e ta  d e  M a
d b i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Do
lores, del Ferrol; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde..

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á este Juzgado y á mi disposición.

Ferrol 18 de Mayo de 1907.= Y .°  B.°=E1 Juez instructor, 
Juan Martí.= P or  mandato del Sr. Juez, el Secretario, Do
mingo Torresquesana. JM—413

D« Antonio Yenero Moncaiián, Capitán de la Plana Mayor 
del Cuadro de reclutamiento núm. 2 de Infantería de Marina, 
Juez de la sumaria que por deserción se instruye contra el 
soldado del referido Cuerpo y unidad José Yázquez Gómez.

Hugo saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del mencionado individuo, el cual es hijo de 
José y de Manuela, Datura! de Oieiros, avecindado en la Co
ruña, Ayuntamiento y provincia del mismo nombre, nació 
en 26 de Noviembre de 1885, de oficio carpintero, de estado 
soltero, de un metro 681 milímetros de estatura, y quinto del 
reemplazo de 1905.

Y para que pueda tener efecto su comparecencia, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria en la G a c e 
t a  de M adbid y Boletín oficial de la provincia de lq Coruña, por 
la que cito, llamo y e m p la z o  al referido individuo a fin de 
que en el término de treinta días se presente en el cuartel de 
Dolores, de 3a ciudad del Ferrol; en el bien entendido que de 
no efectuarlo se le declarará rebelde.

Y  encargo á las Autoridades de todos clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del mencionado individuo 
ordenen su detención y que sea conducido, con custodia, á 
este Departamento y á mi disposición.

Ferrol 21 de Mayo de 1907. =  Antonio Yenero.=Por man
dato del Sr. Juez, Victoriano Díaz. JM—486

ANUNCIOS OFICIALES
B a n co  d e  E sp a ñ a .

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 
T r a n s m is ib le s , números 571.913 y 598.641, expedidos por este 
e s t a b l e c i m í v r ho en 21 de Febrero de 1905 y 19 de Junio de 1906, 
respectivamente, á favor de D. Manuel Sancho y Gala, se 
anuncia público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
m^ses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  de Ma d b id  y Boletín oficial de esta 

- provincia? según determina el art. del Reglamento vigen

te de este Banco; adviniendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 24 de Mayo de 1907.=E1 Vicesecretario, Francisco 
^ eiaa- _______  X —1372

Sociedad Española de Sondeos 
y Alumbramientos de aguas, en  liquidación.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 20 de los 
SI. S í f si’ 86 .coavoca á Unta general ordinaria para el 
of»i i 0r,rl®? ,<?’ a las cuatro de la tarde, en el domicilio social, calle de Villanueva, núm. 5, bajo.
M ; l n!;tilU¡rá,eI,or,de?  del día ]a lectura y aprobación de Itt
n n m lih B h  f a Junt.a ?1(luidadora y del balance corres- ponaiente al pasado ejercicio.
f]pnA«ifhi0resi acci°nistas que posean 10 acciones deberán 
depositarlas diez días antes del designado para la iunta v

PT SOnaí de Asistencia* en la Caja de esta {sociedad, establecida en el local arriba diebo.
Madrid 4 de Junio de 1906.=E1 Presidente de la Junta l i 

quidadora, Lorenzo Alonso Martínez. x __1376

C ompañia Arrendataria de T a b a cos.

Situación en 2S de Febrero de 190?.
Pesetas.

ACTTVrt
E fe c t iv o . . . . , .................... rv a aq AifUX't
Tabaco en rama............
Efectos para la fabricación........
Labores peninsulares, por su valoren venta. 
Labores del extranjero, por su valor en venta.
Labores de comiso...............
Labores en comisión, por su valor en venta. 
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex-

traordinarias en las mismas.........................
Nuevas fábricas y depósitos..............! ! ! ! ! ! ! !
Costo de las labores vendidas.....................' \ [
Gastos generales de administración de Ta

bacos...................................

/.‘líü .n u  u s
19.156.246*55
1.139.416*73

67.706.732*29
145.678*85
23.488*42

5.063.687*99

18.550.476*37
3.976.312*09
7.502.671*33

Gastos generales de administración deí Tim
bre.................................

Gastos generales de administración del Giro
OUO.uui o-*

mutuo...............................
Devoluciones por Timbre hechas por eí Te

OQf
soro público............................................ 953*54

1 esoro puolico: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta de Tabacos.................... 21.590.949*83

1 esoro publico: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del Timbre...................... 10.313.493*93

1 esoro publico: por entregas á cuenta del
premio del Giro mutuo.............................. . 11.176*32-

Interes del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco..................... 338.238*91

Yarias cuentas................................... 34.687.894*79
Efectos en cartera..................................... 3 i .043.808*3»
Depósitos por fianzas en valores...................... 15.799.700
Inmuebles de propiedad de la Compañía.. . . 400.000
Muebles y enseres de la Compañía................ 248.697*61
Material del Resguardo especial de la Com

pañía..................................................... . , 205.478*67

248.782.393*9$

PASIVO

Capital.................................................................. 60.000.000
Fondo de reserva:

Estatutaria........................................  6.000.000 \
Especial para quebranto en labo- J 

res perjudicadas...........................  1.500.000 f
Especial para contingencias en el > 15.650.000

año 1907.........................................  4.650.0001
Especial para contingencias de ] 

cartera..........................................  3.500.000
Venta de labores................................................ 33.048.011*75
Otros productos de la renta de Tabacos . . . . 668.009*90
Diferencia entre el valor en venta y el costo 

de las labores existentes de propiedad de
la com pañía................................... ................. 49.429.900*91

Los fabricantes: por tabacos para su venta en
comisión........................................................... 5.063.687'9Q

El Tesoro público: por edificios, máquinas v
enseres que constituyen las fábricas reci
bidas del Estado............................................. 16.260.03S*9I

Productos de la renta del Timbre.................. 11.067.20 L *29-
Libranzas del Giro m utuo............................... 779.548*50
Premio del Giro mutuo..................................... 62.661*20
Tesoro público: por su participación en el

producto liquido de la renta de Tabacos.. 22.011.429*85
Tesoro público: por su participación en el

producto liquido de la renta del T im bre.. 10,489.641*78*
Tesoro público: por su participación en el

premio del Giro m utuo.................................. 31.330*60
Banco de España: por créditos especiales. . . . 5.695.455CT5
Cuentas corrientes..................................... . 181.110/32
Depositantes por fianzas.................................... 15.831.00'9 50
Ganancias y pérdidas......................................... 2.293 5,15*55
Dividendos............................................................ 11 i .123 *12
La Caja de Ahorros y Préstamos de los em

pleados de la Compañía Arrendataria de
Tabacos.,. ........................................................ 14.182*25

La Caja de Auxilios al personal obrero de las
fábricas...................................................... ... 8 ^ 84.747*75

Sobres monederos,.......... .......................... . . . . . 6.787*75

BECAUDACIÓN COMPASADA Tabacos.

248.782.393*99

Timbre.

Recaudación hasta 28 de Fe
brero de 1907......................... 33.048.01^75 11.067.201*29

Idem 28 de Febrero de 1906... 32.446J¿85‘64 10.894.773*03

601.026*11 172.428*26

El Jefe de la Contabilidad, N. A . C olina.:=  ■Y ?° B *  =  El
Director gerente? delgado. X —1371
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B O L S A  D E  M A D R I D  
Cotización oficial del día 4 de Junio de 1907 

comparada con la del dia anterior.

SAHBIO AB CORTA»©

IÜ1SDQS PÚBLICOS
Día 3. Oía 4

#»ad* perpetn» a! 4 • / ,  istertar,
Serie F, á« 50.000 pta*. nomínale».. . .  82,60-65 ? 60 82.70 y 6fi ,

i í s f  *  w S o : f . S ® y S U o t s s  i
£  § 000..*.!!........................  83,40 y 35 83,40 y 35 j

Idem B  de ¿.500 ptas. nomínale»..... 83,50 83,45 y  40
Idem á ] de 500 ídem id...................   * 83,40 y 45 83,45 y  50
Idem G y H, de 100 y 200 ídem id  83,40 83,50
J¡b diferente» serie»  ........... 82,80 y 45 88,45-50 y 40

OeadaalBVoMiirtfeabto,
ferie F, de 50.000 ptas. nomínale...... * JSMiHS y 11
Idem E, de 25.000 ídem id..............  »  1*0,45-50 y 55
ídem D de 12.500............................ . 100,40 »
Idem e l de 5.000 pta». nomínale»  100,60 y 50 100,50

Idem l  de ll^ptas/nommie».. . . . . .  100,60 lS?,?n“55 y 59
Sa diferentes series.................. ........  100,60 100,50

BasoM y Sooiedadei)
Sansa de España, accione*................  449%| »
Coaip. Arrendataria de Tabaco*, idean. 408% y 404,50 402%
Saneo Hipotecario de España, Ídem... »  *
¿dein id. id., cédulas al 4 7. 600 ptas. »  *
idew id. id., ídem al 4 7.100ídem.... »  *
$ aneo de Castilla, accione»  .............W5/„ 80 /0
Baneo H is p a n o -Americano, ídem.. . .  152 ¡0 . ~-n, * . ̂
S a c io  Rspañol de Crédito, ídem.... . .  104,50 105% y 105,2o

% 3«aisB general ds peseta» a lísa las  Mgeüa3M
Sonda perpetua al¡4 por 100 interior...,,,. . . . . . . . . . . . . 4  694.300
-idtim id. 5 por 100 amortizable. • • ■»o».«... • « » . . « .  «*«*• ©91.ouu
Sanco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1 0 ® 59.500 
aciones del Banco de E s p a ñ a . . . . *.« l̂ -̂ OO
Idem da] Banco Hipotecario de España ........ * • • 0.000
Pem del Banco H ispano-Americano................. .. 0.000

de !s Compañía Arrendataria de Tabas©».. . . . . . . . . .  62.000
Cañistasneto éMate» «©tire pfcz&§ ndrasfg»rai|

taris, á !a Tista,. . . . . . . .  111,075 [ ladres, á la vísta.. . . .  27‘92

OBSERVATO RIO  DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  4  d e  J u n i o  d e  1 9 0 7 .

M O K A f
C»I S8*?gBS»Í S»

ñ 9®.

m

f  sssMb •
r m . 

m §m
# il im  i§s

§m*. K@M8£8eH!s.

709.12 15.8 10.6 6.9 52 NE............. Brisa. . . . . . . Despejado.

Idem...f  ía nañiiii, 709.46 13.8 9.9 7.2 61 % N E ....... idem...........

1 delá Mañana.............. 709.40 22.2 14.8 8.7 44 E ........ Idem ligera.. Idem.

ISdti dia............ ............* 708.37 27.7 17.7 9.9 36 SW. .. .. ... B risa ....... Idem.

§ la tards. . . . . . . . . . . . . . 707.34 30.9 19.0 10.3 31 s w ........ . Idem........ Idem-..

S di» la tarda 706.74

708.56

28.8 17.8 9.5 33 SS'W....... Calma.. .. k. Idem.

1 ?a aaabfi..^ 19.5 13.3 8.2 49 ssw. . . . . . ' . Brisa ligera.. Idem.

Temperatura m&iima del aire ¿ la »o»bra* .Tr^ 3L5
Idem mínima................ a . . . . a. . 9. . . s. .  8.8

Diferencia. ........................ ................. *« 22 7
Temperatura máxima al sol, á dos metros da la

tierra. • .. ......... ............................. ......... 84,6
Idem id. dentro de una esfera de cristal • .......... 62,1

Difereneia«................ .... ............ 27,5
Tcnperatura máxima i  cielo descubierto, junto 

á la tierra vegetal ó laborable . . ■. „ 8 s. 46 0
Idem mínima ídem.• • > « . . i ................................. 7,2

Diferencia.. . .  .................*................ 88,8

1

1 Velocidad del ?l«nto m  Im  últimas veinticuatro

| Oscilación barométrica M íü  {Ballímetros) a * * * * a 2.9 
| Altura ídem con respecto i  I» media anual? i  las 
i ‘ huctc horas déla n o c h e ^ . - a Baa««Bi — 0.4-■ 
i Lluvia en las últimas veintieualiro horas (mili- 
§ metros). ^
S Bol c o m p l e t a m e n t e - B5» 8 . 12h 10 m  

| Sol entretelado por nubes i  vapores *«# * *. a. * * • I h 20 m 

| Total de insolación durante ®1 día.. •••««•  13 k 30 m

IN S T IT U T O  C E N T R A L  M E T E O R O LÓ G IC O
O bservaciones m eteorológicas de E spaña y el E xtranjero .- M artes 4  de Junio de 1907.
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¡ ESTACIONES

1 
sSL̂ekV'

I 
Cdrloa &

 0° y al, 
| 

S8Íf »I 
B9SS.

ge*898£ 
9RÍUS9.;

| vaaam  !l 1 ? , | 
1 ; mw&m® ]

1 ;

¡Ek íss M

FtKa3BS< 1
m

 s i a,!

SjSuvSál 
| 

sdiwa.» j
1 —....- 1
fTgBgfi 8str«® ¡ i

| UmtitWu» |

CS @ ñ 3. ¡

&áttvfat 1 • 
ssSswí..

Na?s íSís
i 1mm ^Mime ¡

í !....... rih ii 756.2
i1'1 í
i .i 7 íAl.7 i 99 SSE

i
4 í

i ' e I 
Lluvia..... ¡ 4

f r ~
13.910.0 \ MáU»......... íili 1 • j761.1 22.0 ii

| 59 ¡¡SE.......!
\ 3iDespejado... ¡24 \ 18

i...... (7h lj 762.7 10.7 83 yv........ 4 | cubierto. •. • ¡Idem.....•••• 12 10 Melilla.......... (9b )!
Chafarinas...... (9h )Jaó«_______ sm \\

¡
Mní Mattel.... (7b ) 
2ala ii4 . •»• i7b íl

763.5
766.7

12.7 
14 2 ! L93 ^SW....

Vf........ i
! Brumoso... J 
(Cubierto. •••]

Marejada,... 
Rizada,.......

13
17

10 ! 
12

1
i 764.9 i - 1 

i 27.2 iI 1! 49 i WHW__ ! ! í1 d̂em ...... J
1 n 
i i *31  ̂ 19

üiiiTríil (7h 1 768.3 12.7 ¿ E........ 3 1d. dftsnftíadft'X jem. •••••».• 18 9 Oranaífje____ íQfe 764.9 ! 25.8 !: 50 ;:s........ 1 IIdem.,.... o.; ¡ ¡29 í 14
a arpiñan ....... (7a )!
ĵ abo Sifeie«o«• • • (7h ) 
lisa............ (7b )íiTli ....... fin l

765.1 758.7 
I 757.2 

765.6

16.3 
15.0 
17.2 

1 12-8

57
58
59 
77

WNW...,
V?........
Calma....

3 lldem,......|
7 iBrumoso,... • 
® |v. despejadô  3 &niihip.rto__ i

Arbolada..... 
Rizada........

21.4
20
25
17.9

12.9
10
15

10.6

mimería •.*••••• (8b }
Murcia (9b ) 
alicante........ (9b )
Val enci a( 9b |

765.2 i 21.8 i 
765.4 i 24.8 ! 
765.1 I 24.2 I 
763.9 i 20.6 !

¿766.1 ¡ 22.5 ¡
i765.3 í 20.1

SI' 51 i
i 42
I 41

u ......
¡E........
W........

1o i 
0 i

Idem,....... r f 1
ídem....... Calma,.,.....j
¡u.* despejado 1 
-Despejado.. ¡ 
ídem.......
Iidem o I

35 ! 12 
i25 1 14 
521 { 16HiniKiuui •••.»•• •»-* 3

SSTif. . (7b ) 
fas Bebasíioia... (9b ) 
filbao......... (9b )iantande?,...... (8b )
OTÍédO f8b

764 7
767 9 
766.9 

¿764.7 
766.0

I 12.0 
18.0 

I 19 8 
I 18.3 ,

76 

' 65 j

WSW....
¡SE...... .i
ESE..... i
ISE....... !

1
2

i i3 j

! Despejado.., ? 
Ildeni.......
Ldem.......
íIdem....... |

Llana. .......
Marejada......
Rizada........

16.8
18
19

7.3
13
8

Albacete,.,..... Í9b } 
ciudad Real.. 0. {9b )■
Cuenca......... (9b )
Madrid|......... (9b )

ÍSE.... .
EHE.....
E.......J

i
¡ 1

*26 1 8 
128 l 12 
1 * 
124.0̂12.5I 15.8 79 SW ...I 2 1jo. despejado 

Jdem....... ¡Llana.........
17 9 El Escorial...... (9b ) 766.0 II 19.6 !! 42 W........15 0 do.m -.. -... j Í25 t 12

122 | 8IL- vilés • o fe o««• * * > íSh 1¿763.9'¿758.8
765.9 
765.5

¿764.4
764.7
765.9
765.9 1 
¿764.8
765.3 1

NW ....11 i ' aerovía ....... (9b ii 764.7 17.0 |34 NW......1¡ 0 fídAmMtBC#•«*©*•*»♦» /Vares».......... Í8n
(7b

f lmsterre( 8b ) 
Banüago........ (9b )
fentevedra..... (9b
Vlf o............ (9h )
•Drense. .«..».••• (9b )
ŝón....... (9b )

largo»......... (9b )
Valladolid...... (9b )

S 14 6 
14 8 
28 3 
19 8 
20.5
19 4 

1 19 4 
1 16 7 
1 17.5

99
80
49
63
69
83
28
54
46

S.........|
NW......1
HE.......1
SW......|
H.......J
HW....
m r ......
HHE....
HE...... |

1 ?! 
SI
0 i

SI
2

Ldem....... ¡
Idem.......]
! buboso.....
Udem.......|
w. .despejado;
Idem......4
¡Idem.......|
Despejado*.. | 
Adem....... I
xdem...... J
»dem.......¡
Idem
■xáem,
Ildem....... i
¿Idem.......1
|C. despejado¡
jLluvia...... i
x̂asi cubiertô 
«'Despejado...! 
Hdem.......!
¡Idem.., ,̂.! 
¡idem 
s. dem
Jdem.......
•ídem.......
C. despejado

Marejada.....
xdem.......
Llana.........

‘i

ídem......... ¡
Mar gruesa,... j
Llana,,.......
¿icada.,.....,! 
ídem.........
1 Marejada.....
^alma..*»....ji
i
i

¡Mar gruesa....
'Rizad*......,-,

!

i

16
24
24
30
24
19
23

12 1
14
11
11
7
6
9

^vila,.......... (9h )s
Guadal ajara..... (9b )!
«Oria........... (9fe )j
cuesca...... (9b )!
Zaragoza..... .. (9b )
Teruel.......... (9b )
Tortosa......... (7b }’
Barcelona....... (9b }
Mahón.... ..... (9b )
talma.......... Í9b V

! 769.0 \ 
¿764.4 
¿765.4 í 
¿764.5 
; 764.7 
: 764.6 
! 764.7
764.9
765.8
765.9

i 19.0 j 
| 20.2 S

20.4 1 
¡ 21.1 !

19.5 i 
18.9 j 
22.2 1 
20.0 ! 
21.4; 
19.8

; 46 
¡ 40 | 
! 46 1 
i 33 
i 53 
I 56 

22 
; 72- 
í 53 ¡ 
I 81

SSE......!
NB.......¡
HHE.....!
S......... ¡
HW......1HE..... J
HHE.....
SE.......
HW......
¡SE.......

! 11 
ro í  

0 1 
1 5 0 

! 2 
1 0 
i 2 1

Udem.......¿
!ví. despejado,
¡Despejado... i j 
jxdem.......í 1
jldem ...••••5 !
¡Idem. i | 
[Idem........(■ !
[C. despejado
Despejado.. • \ \ «dem.. Llana.........!

i

|23 1 7 
125 ¡ 9 
Í21 i 7 
r24 1- 7.4 
122 | 11
W  i 5 ?26 5 14
J22 J 14 
H9 r 14 
23 15

laUmanea...... (9b )
í amor a . ( 9b  )Uxorio.........(9b )
xísboa............ (8b )
:lagív»,......... (8b )
f̂ nshsi........ (8b )
rmota Delgada., (7h ) 
Aagra......... (8b )
'Aeguns.........(9h )

Qmz Tenerife (9b )
Cáceres.........(Sh )
Bomqo» . . Í 9b ] ........ (9b ]

......... (9b ]
maelva.........(9b ]
isa ... amando.., (8b . m  ;

765.3 | 
¿768 6 ]
764 5
763 2
763.3
764.2
766.7
762.3
762.8
762 6
764 <3 

l 764.4 
1 763.7 
I 763 3 
|¡ 762.5 
$ 763.6 
» ¿762 1

1 21.4 
j 17.1 

21.6 
: 21.9 

21 0 
20.0 
17.6
18.5 

* 17 0
I 22.1 
1 22 9 

27,4 
27.8 
28.0 
¿29.0

I 22.1 
? 20.0

40
64
67
45
80
.72
78
91
85
63
40
59
i39

33
53
98

E.........!
N........jx/alma.
HE * ....! 
E....... 6|
N ............|
HE.......i
SSW....
WHW...
E.........
HHE...L
SE..... .
HE..... V
HE..... .
HE.......
E....... .
E........

! 1
i 01 9 
1 4
! i4
¡ 5
! 5

*1 1 
\ o 
! i 
n 3
\  1i 6 

6

i

ti

i.
1
i

24 
24 
23 
26 
Í21 
121 
21

¡20 
121 
*25 
f 30 
[34 135 
?37 
3̂4 
30

9
7
1317
17
13
16
18 
13
19 
17 
12 

1 16 !
1 16 í1 17 í
i 18

Oran............ (7b )
jo-rgel........ (7b }
Túnez,......,0, (7b )

- «f&ks.-. o........ (7b )
Liorna.......... (7b')

j Roma ...........(7b )
j uagliari......... (7b )
Palermo (7h 1
Bodo.......... . í7h )

| Cristi ansund .... (7b }
¡ Riga (7b ) 
1 Moscou... o o. • • • (7b | 
! Hicolaie-w....... (7fe }
Í Fsldkirch....... (7b )
I i Crernomtz ..... (7b }
! I Cracovia, (7b } 

Foja........ (7b )
■ ̂ ® o.. - * *• •,, - ?•

766.1 
785.4 

i 765.2 
t 765.2 
! 758.0 
j- 757.4 
f 760 5 
| 759.5 
1 759.2 
| 756 9 
i 756.3 
í 758.5 
1 756.6 
¡ 764.4 
1
l 757.1 
i 756.7 
: 760.7

17.6 
21.2
19.0

í 21.01 19.6 
5 16.4 
I 16.0 
$ 19.0 
f 4.8 
! 6.2 
í 12.1 
i 13.6 
l  17.7 
I ,9.4
í 11.0

17.7 
11.3

¡

1 72-
[ 75
i 89 
1 63

ISE......
|E........¡SW. . . . . .
INW.. . . .  •
|w........
ÍN... . . . . .IHW......
m s w ......
NW......
¡HE.......
fSSE......
1 SSE......
|EHE,....
J Calmeo, . .
Sw .,. . . . . .
|NW......
: WHW,...

¡ 2 lldem...........I 1
| 3 baboso.......| |
f 5 i Idem \ 
¡ 4 Ldem. v. . . . | 
\ 4 ¡Despejado. |
| 1 Ldem.........■ 1
i 5 iu , despejad©; | 
'] 4 ¡Idem. i 
| 2 |Despejado,, J | 
l 4 ¿Lluvia......? |
'i i   ̂Despejado-.o. ■ | 
\ 0 |Cubierto..., ‘ \ 
f 4 fldem ....... v’: |
í 0 ¡Casi suMert# $ 
í í
; 2 ,Lluvia.... . .  j
k 2 Cubierto.... i

4 ídem. . . . . . . i  '

;! í

|
3ñ
ü;■? p

.1
\

temperatiras máximas..son de la vbpora*

P A R T E l  N O  O F I C I A L
OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS

Pesetas. Pesetas

l a  educación moral de la mujer un Mi religión, de León Tolstoi, un to~
tomo............................................  2,50 mo, 8 .°. .........................      g

La educación moral del hombre   2
Teoría del Dei^echo, un tomo, 8 .°...,, 3 NOVELAS ORIGÍNALES
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°.. 3 Evangelina, un tomo, 8.®.................. . 2
El Evangelio del hom bre, un to- Violeta, un tomo,8.°, 5.a edición  2

mo, 8 .°........ i    ...........  2 El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición. 2
El materialismo es la negación de la li- Abnegación, un tomo, 8.°. ..............   2,50

bertad.    ................ .......... .... 1 El General Motín, un tomo, 8 .° .. . . . . .  2
l a  elocuencia ■ de los números, un La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición. 1,50

tomo, 8 A . ...........  2,50 ¡Golfines!, un tomo, 8.°.......... ......  2
La moral democrática, un tomo, 8.°.. 1 Concepto real del Arte en la Literatura. 1,50
Problemas sociales, un tomo, 8 .°...... 1 Lá Trinidad, un tomo, en 8.°. ..........  1

Para los suscriptorjes á la GACETA se les hará la rebaja de un 80 
por 100. Los pedidos se servirán francos de porte, dirigiéndose al au
tor, D. HlHÁdo Homero Quimones, calle de Alcalá, núm, 89, praL Madrid.
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SANTOS DEL DIA
San Bonifacio, obispo y mártir.

ESPECTACULOS
2ÍABZÜELA.—A las *7.—Bohemios.—Mon- 

sieur Alberto y miss Bolle de Harp, con sus 14

:'o.vr¡ pujares.—La rabalera.—Ninon.-—Buido, 
de campanas.—Mr. Alberts y miss Belle de 
H&ro, >;o)i sus 14 osos polares.

aFOLO.— A  las 8 y 1\%.— Cinematógrafo 
nacional.—La reina mora. —La reja de la Do- 

¿ lores.—Cinematógrafo nacional.

) LABA.—Los autómatas Narbon.—Seccio»
' nes desde las 6 de la tarde.—La hija del sol.
¿ Astolfo.—Cinematógrafo.|  ■   . , .   ___|
| PÁEI8H.—A las 9. — La célebre troupe 
i Georgettys.—Exito de los Kronas.—El gran 
I artista Helson.—La troupe Colinis Ciairons. 
¡ Los bufos parodistas Masón Forbes, Antonett 
| y Waltar, y toda la compañía internacional 
1 de circo y varietés que dirige William Fa- 
S rish,


